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Resumen Ejecutivo

1) Los Precios en Barra, en los sistemas que se alimentan desde el
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (en adelante “SEIN”),
varían con respecto a los precios vigentes en -5,3% para la
energía y en +0,9% para la potencia. La propuesta del COES-
SINAC era de +0,1% para la energía y de +11,9% para la
potencia.

2) El siguiente cuadro muestra la variación de los Precios en Barra
Promedio en algunas ciudades:

3) El impacto de la tarifa sobre el consumidor final de tipo
residencial en el SEIN varía entre  -2,0%  y  -0,5%.

4) Para la determinación de las tarifas en el SEIN se ha empleado
la propuesta del COES-SINAC y los estudios preparados y/o
encargados por el OSINERG a consultores especializados.
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5) Las principales premisas consideradas para la fijación de las
tarifas en el SEIN fueron:

a) La proyección de la demanda se ha efectuado empleando
el modelo econométrico del COES-SINAC, pero se han
corregido las pérdidas de distribución y sub-transmisión,
así como las magnitudes de las demandas de Southern
Perú y Tintaya.

b) Se ha considerado la interconexión de la demanda de
San Martín (Tarapoto, Moyobamba y Bellavista) de
acuerdo con la fecha propuesta por el COES-SINAC, pero
se ha corregido la proyección de la demanda de este
sistema sobre la base de la información histórica.
Asimismo, se considera la incorporación de la Central
Termoeléctrica (en adelante “C.T.”) Tarapoto la cual forma
parte del sistema eléctrico que sería interconectado; de
manera similar al tratamiento que se le da a la C.T. de
Electro Ucayali S.A. en el caso de la interconexión de
Pucallpa.

c) Se considera que Camisea ingresará en Agosto de 2004
con una central en ciclo abierto de 300 MW de acuerdo a
lo propuesto por el COES-SINAC. No se considera
unidades de ciclo combinado en el horizonte del estudio.

d) El plan de obras difiere del presentado por el COES-
SINAC en la incorporación del ingreso de la central de
Pucallpa al SEIN a partir del diciembre de 2002, en vez de
octubre de 2003.

e) Se ha utilizado la unidad de punta propuesta por el
COES-SINAC para la determinación del Precio Básico de
la Potencia. Sin embargo se ha debido corregir los costos
según se indica a continuación.

f) Se ha calculado el costo fijo anual de operación y
mantenimiento de la unidad de punta con la información
suministrada por el COES-SINAC. Sin embargo, se ha
debido corregir el método de cálculo empleado. El costo
fijo resultante es de 764,22 miles de US$/año en
comparación con la propuesta de 1 273,36 miles de
US$/año.

g) No se reconoce el factor por envejecimiento de la unidad
de punta acuerdo a lo propuesto por el COES-SINAC
para la determinación del Precio Básico de la Potencia.

h) Se han incorporado las pérdidas por transformación en el
cálculo del Precio Básico de la Potencia de acuerdo lo
solicitado por el COES-SINAC. El factor de pérdidas
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asciende a 0,4% a diferencia del 0,8% solicitado por el
COES-SINAC.

6) Con excepción del  caso de Iquitos, las tarifas en barra en el
caso de los sistemas aislados se han determinado mediante el
uso de las correspondientes fórmulas de actualización.

En el caso de Iquitos, las tarifas se han corregido para tomar en
cuenta la reducción de precios del combustible aplicado por
PetroPerú S.A., a Electro Oriente S.A., para la generación en
dicha ciudad.
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1. Introducción

El siguiente informe contiene el estudio realizado por el Organismo
Supervisor de la Inversión en Energía (en adelante “OSINERG”), para
la fijación de Tarifas en Barra del período noviembre 2002 – abril 2003.
Para su elaboración se ha considerado el estudio técnico económico
presentado por el Comité de Operación Económica del Sistema
Interconectado Nacional (en adelante “COES-SINAC”) de acuerdo con
el Artículo 119° del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas,
así como los estudios desarrollados y/o encargados por la Gerencia
Adjunta de Regulación Tarifaria del OSINERG (en adelante “GART”)
sobre el particular.

Los principios y los procedimientos mediante los cuales se regulan las
tarifas de electricidad en el Perú se encuentran establecidos en el
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas (en adelante
”Ley” ó “LCE”), el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas (en
adelante “Reglamento”) aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-
93-EM y en la norma “Procedimientos para Fijación de Precios
Regulados” aprobado mediante Resolución OSINERG N° 0003-2002-
OS/CD y sus modificatorias.

El estudio determina los precios básicos, definidos en el Artículo 47º de
la Ley y Artículos 125º y 126º del Reglamento. Estos están constituidos
por los precios de potencia y energía en las barras de referencia, a
partir de las cuales se expanden los precios mediante factores de
pérdidas.

1.1. Proceso de Regulación Tarifaria
El proceso de regulación tarifaria se inició el 4 de setiembre de 2002
con la presentación del “Estudio Técnico Económico de Determinación
de Precios de Potencia y Energía en Barras para la Fijación Tarifaria de
Noviembre de 2002”, preparado por el COES-SINAC y remitido al
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OSINERG para su evaluación. Como parte del proceso regulatorio se
convocó la realización de dos audiencias públicas, la primera de las
cuales se llevó a cabo el 9 de setiembre de 2002. En esta audiencia el
COES-SINAC tuvo la oportunidad de sustentar su propuesta de fijación
de tarifas, recibió los comentarios y observaciones de los asistentes y
dio una primera respuesta a las observaciones recibidas.

Posteriormente, el 19 de setiembre de 2002, el OSINERG remitió al
COES-SINAC un informe con las observaciones encontradas al Estudio
Técnico Económico señalado anteriormente.

La segunda audiencia pública se realizó el 24 de setiembre de 2002, en
ésta correspondió al OSINERG exponer los criterios, metodología y
modelos económicos utilizados en el análisis del estudio técnico
económico elaborado por el COES-SINAC y en la regulación tarifaria.
Asimismo, se expuso en esta audiencia el contenido de las
observaciones encontradas por el OSINERG a la propuesta tarifaria del
COES-SINAC.

Las observaciones señaladas fueron revisadas y respondidas por el
COES-SINAC con fecha 4 de octubre de 2002.

En la preparación del presente informe se ha tomado en cuenta toda la
información recolectada a lo largo del proceso descrito, incluidos los
resultados de los estudios encargados por el OSINERG a consultores
especializados sobre temas específicos de la regulación.

1.2. Aspectos Metodológicos
El precio básico de la energía se determinó utilizando el modelo
matemático de optimización y simulación de la operación de sistemas
eléctricos denominado PERSEO.

El precio básico de la potencia, de acuerdo con el mandato del Artículo
47°, literales e) y f) de la Ley, corresponde a los costos unitarios de
inversión y costos fijos de operación de la máquina más adecuada para
suministrar potencia adicional durante las horas de máxima demanda
anual, incluida su conexión al sistema de transmisión.

Los precios en barra se calcularon agregando a los costos marginales
de energía los cargos por la transmisión involucrada. Los cargos por el
Sistema Principal de Transmisión corresponden a la fijación de precios
de mayo 2002 y fueron aprobados mediante Resolución OSINERG
N° 0940-2002-OS/CD y sus modificatorias. Los cargos de peaje
secundario corresponden a los consignados mediante la Resolución
OSINERG N° 1417-2002-OS/CD y sus modificatorias.

Los precios (teóricos) determinados a través de los modelos de
optimización y simulación fueron comparados con los precios libres de
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acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 53º de la Ley y Artículo 129º del
Reglamento. La información de clientes libres fue suministrada por las
empresas generadoras y distribuidoras. Para este fin se ha tenido en
cuenta además lo dispuesto por el Reglamento para la
Comercialización de Electricidad en un Régimen de Libertad de
Precios, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2000-EM del 18
de setiembre del año 2000.

1.3. Resumen de Resultados
El resultado de la comparación de precios libre / teórico ha establecido
que el precio promedio ponderado teórico no difiere en más del 10% de
su equivalente del mercado no regulado. Por tal motivo no fue
necesario efectuar el reajuste en los precios teóricos para constituir los
Precios en Barra definitivos. Los precios resultantes para la regulación
de Tarifas en Barra del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional
(SEIN) se resumen en el cuadro siguiente1:

                                           

1 Sólo para fines de comparación, en el cuadro siguiente se muestran los peajes del Sistema Principal de
Transmisión aprobados mediante la Resolución OSINERG N° 0940-2002-OS/CD y los peajes del
Sistema Secundario de Transmisión consignados en la Resolución OSINERG N° 1417-2002-OS/CD y
sus modificatorias, debidamente actualizados.
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Cuadro No. 1.1
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1.4. Principales Modificaciones a la Propuesta
del COES-SINAC
Los resultados anteriores se obtuvieron a partir de la propuesta del
COES-SINAC con las modificaciones efectuadas por el OSINERG. La
siguiente relación describe los principales cambios incorporados:

• Se ha corregido el precio del gas natural de Camisea. El precio a
utilizar se ha determinado a partir de los precios y tarifas contenidos
en los Contratos de Licencia y Servicios adjudicados. Como
consecuencia de esta corrección, se ha recalculado el precio
máximo de referencia del gas natural para las centrales de Aguaytía
y Malacas.

• Para la proyección de las ventas de energía se ha utilizado el
modelo econométrico del COES-SINAC. Sin embargo, para
determinar el consumo a nivel de generación se ha corregido la
magnitud de las pérdidas en distribución y subtransmisión así como
la demanda de algunos proyectos mineros de los cuales se tiene
información actualizada.

• Se ha considerado la interconexión de la demanda de San Martín
(Tarapoto, Moyobamba y Bellavista) de acuerdo con la fecha
propuesta por el COES-SINAC, pero se ha corregido la proyección
de la demanda de este sistema sobre la base de la información
histórica. Asimismo, se considera la incorporación de la C.T.
Tarapoto la cual forma parte del sistema eléctrico que sería
interconectado; de manera similar al tratamiento que se le da a la
C.T. de Electro Ucayali S.A. en el caso de la interconexión de
Pucallpa.

• Para el precio básico de la potencia se han considerado los costos y
factores de corrección determinados en la fijación tarifaria de mayo
2002 para la unidad GT11N2 Alstom con la modificación del costo
fijo de operación y mantenimiento y el factor de corrección por
temperatura, así como la incorporación del factor de corrección por
pérdidas en el transformador de conexión al sistema.

• La incorporación de la C.T. Pucallpa a partir de diciembre de 2002,
de acuerdo con la información suministrada por Electro Ucayali.
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1.5. Comparación de las Variaciones de los
Precios en Barra en el SEIN
Los precios en barra resultantes se han comparado con los precios
vigentes al mes de octubre de 2002, obteniéndose los resultados que
se muestran a continuación para las principales ciudades del país2.

Cuadro No. 1.1

1.6. Sistemas Aislados
Se ha revisado la tarifa del Sistema Aislado Iquitos, tomando en
consideración la disminución del precio de venta del combustible
residual N° 6. En el resto de los sistemas aislados, abastecidos por
centrales no pertenecientes al Sistema Eléctrico Interconectado

                                           

2 Sólo para fines de comparación, en el cuadro siguiente se muestran los peajes del Sistema Principal de
Transmisión aprobados mediante la Resolución OSINERG N° 0940-2002-OS/CD y los peajes del
Sistema Secundario de Transmisión consignados en la Resolución OSINERG N° 1417-2002-OS/CD y
sus modificatorias, debidamente actualizados.
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Nacional, se ha efectuado la actualización de las tarifas empleando las
fórmulas de indexación de precios establecidas en los estudios
realizados anteriormente.
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2. Proceso de Regulación
Tarifaria

El proceso de Fijación de Tarifas en Barra se realizó de conformidad
con lo establecido en el Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones
Eléctricas y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°
009-93-EM3. El OSINERG, en aplicación del principio de transparencia
contenido en el Artículo 8° del Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, ha
incluido las audiencias públicas dentro del proceso de regulación de las
tarifas de generación, transmisión y distribución, con la finalidad de que
los usuarios e interesados puedan manifestarse sobre las propuestas
tarifarias respectivas. En el siguiente esquema se resume el proceso
que se sigue para la Fijación de las Tarifas en Barra. Las fechas
indicadas corresponden a la presente fijación de tarifas, donde a partir
del proceso N° 7 representan fechas límites que pueden variar en caso
de adelantarse la fecha de término de alguno de los procesos.

                                           

3 En este Informe los términos “Ley” y “Reglamento” se refieren a la Ley de Concesiones Eléctricas (D.L.
N° 25844) y a su Reglamento (D.S. N° 009-93-EM) respectivamente.
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Esquema No. 2.1
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El esquema ilustrado, que obedece a las disposiciones legales vigentes
al inicio del Procedimiento de Fijación de Tarifas en Barra, establece un
ambiente abierto de participación donde pueden expresarse las
opiniones de la ciudadanía, y de los interesados en general, a fin de
que estas sean consideradas por el regulador antes que adopte su
decisión sobre la fijación de las Tarifas en Barra.

Asimismo, con posterioridad a la decisión, se prevé la instancia de los
recursos de reconsideración donde se pueden interponer
cuestionamientos a las decisiones adoptadas.

2.1. Propuesta del COES-SINAC
Los titulares de las centrales de generación y de sistemas de
transmisión, cuyas instalaciones se encuentren interconectadas
conforman un organismo técnico denominado Comité de Operación
Económica del Sistema Interconectado Nacional (COES-SINAC)4 con
la finalidad de coordinar su operación al mínimo costo, garantizando la
seguridad del abastecimiento de energía eléctrica y el mejor
aprovechamiento de los recursos energéticos.

                                           

4 En el presente informe los términos Sistema Interconectado Nacional (SINAC) o Sistema Eléctrico
Interconectado Nacional (SEIN) se refieren a lo mismo y se utilizan de manera intercambiable. Por
razones históricas, ambas denominaciones se han utilizado por las entidades del sector eléctrico para
referirse a la red de alta y muy alta tensión que interconecta a las principales ciudades de todo el país a
partir de octubre del año 2000.



OSINERG-GART                                                             Informe OSINERG-GART/GRGT N° 081-2002

Proceso de Regulación Tarifas en Barra noviembre 2002-abril 2003 Página 16 de 116

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 119° del Reglamento de la
Ley de Concesiones Eléctricas5, y por el Procedimiento para la Fijación
de Tarifas en Barra aprobado mediante la Resolución OSINERG N°
0003-2002-OS/CD y su modificatoria6, el proceso de regulación tarifaria
se inició con la presentación, efectuada por el COES-SINAC el 4 de
setiembre de 2002, del “Estudio Técnico Económico de Determinación
de Precios de Potencia y Energía en Barras para la Fijación Tarifaria de
Noviembre de 2002”.

En el siguiente cuadro se resume, en términos económicos, la
propuesta tarifaria del COES-SINAC:

Cuadro No. 2.1

                                           

5 Artículo 119º.- Antes del 15 de Marzo y 15 de Setiembre de cada año, cada COES deberá presentar a
la Comisión el estudio técnico-económico de determinación de precios de potencia y energía en barras,
de conformidad con las disposiciones contenidas en los Artículos 47º a 50º inclusive, de la Ley, en forma
detallada para explicitar y justificar, entre otros aspectos, los siguientes:

a) La proyección de la demanda de potencia y energía del sistema eléctrico;

b) El programa de obras de generación y transmisión;

c) Los costos de combustibles, Costo de Racionamiento considerado y otros costos variables de
operación pertinentes;

d) La Tasa de Actualización utilizada en los cálculos;

e) Los Costos Marginales de Corto Plazo de energía proyectados;

f) Los Precios Básicos de la Potencia de punta y de la energía;

g) Los factores de pérdidas marginales de potencia y de energía;

h) El Costo Total de Transmisión, discriminando los costos de inversión y los de operación y
mantenimiento tanto para el Sistema Principal como para los Sistemas Secundarios de
Transmisión;

i) Los valores resultantes para los Precios en Barra;

j) La fórmula de reajuste propuesta; y,

k) Cálculo del Ingreso Tarifario esperado en los Sistema Principal y Secundarios de Transmisión,
para la fijación del Peaje por Conexión y del Peaje Secundario.

6 Resolución OSINERG N° 0424-2002-OS/CD.
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2.2. Primera Audiencia Pública
El Consejo Directivo del OSINERG convocó a una primera audiencia
pública para el 9 de setiembre de 2002, con el objeto que el COES-
SINAC exponga su propuesta de tarifas de generación y transmisión
para la regulación tarifaria del periodo mayo - octubre 2002.

En concordancia con lo anterior se dispuso la publicación, en la página
WEB del OSINERG, del Estudio Técnico-Económico presentado por el
COES-SINAC con el propósito de que los agentes del mercado e
interesados tuvieran acceso al estudio mencionado y contaran con la
información necesaria que les permitiera expresar sus observaciones
y/o comentarios relacionados con el estudio tarifario, durante la
realización de la audiencia pública.

De esta forma, se aspira a lograr la participación de los diversos
agentes (empresas concesionarias, asociaciones de usuarios, usuarios
individuales, etc.) en el proceso de toma de decisiones, dentro de un
entorno de mayor transparencia, conforme a los principios y normas
contenidas en la Ley Marco de los Organismos Reguladores del Estado
y la Ley del Procedimiento Administrativo General.

2.3. Observaciones a la Propuesta del COES-
SINAC
Con fecha 19 de setiembre de 2002, el OSINERG comunicó por escrito
sus observaciones, debidamente fundamentadas, al Estudio Técnico
Económico presentado por el COES-SINAC. En este mismo documento
se incluyeron las observaciones y/o comentarios emitidos por los
interesados durante la primera audiencia pública.

Inmediatamente después de remitido el informe de observaciones al
COES-SINAC se procedió a la publicación del mismo en la página
WEB del OSINERG. Esto tuvo el propósito de que los agentes del
mercado e interesados, al igual que en el caso de la propuesta del
COES-SINAC, tuvieran acceso al documento mencionado y contaran
con la información necesaria que les permitiera expresar sus
comentarios y puntos de vista relacionados con los temas de la
audiencia pública.

2.4. Segunda Audiencia Pública
El Consejo Directivo del OSINERG dispuso la realización de una
segunda audiencia pública, la misma que se llevó a cabo el 24 de
setiembre de 2002, en la cual el OSINERG expuso los criterios,
metodología y modelos económicos utilizados en el análisis del Estudio
Técnico Económico presentado por el COES-SINAC para la regulación
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tarifaria, así como el contenido de las observaciones a la propuesta
tarifaria del COES-SINAC.

Los criterios, modelos y metodología señalados son, por extensión, los
mismos que se utilizan para la regulación de las tarifas en barra.

Cabe resaltar la participación activa de representantes de la Defensoría
del Pueblo así como de las asociaciones de usuarios, cuyos aportes,
observaciones y comentarios en ambas audiencias han sido
significativos.

2.5. Absolución de las Observaciones
El 4 de octubre de 2002, el COES-SINAC remitió su respuesta a las
observaciones efectuadas por el OSINERG al Estudio Técnico-
Económico propuesto y presentó un informe con los resultados
modificados de su estudio.

En el siguiente cuadro se resume la propuesta del COES-SINAC
después de la absolución de las observaciones:

Cuadro No. 2.1

En el caso de las observaciones al Estudio Técnico-Económico del
COES-SINAC que no fueron absueltas a satisfacción del OSINERG,
correspondió al OSINERG establecer los valores finales y fijar las
tarifas dentro de los márgenes que se señalan en la Ley.

2.6. Fijación de Tarifas en Barra
El OSINERG ha evaluado las premisas y cálculos efectuados por el
COES-SINAC tanto en su estudio inicial como en el informe remitido en
respuesta a las observaciones formuladas a su Estudio Técnico
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Económico para la fijación de las Tarifas en Barra. A raíz del análisis
que se indica se ha elaborado el presente informe que contiene el
resultado de los estudios realizados.

El siguiente cuadro resume los precios determinados por el OSINERG
después del análisis efectuado:

Cuadro No. 2.1

Las Tarifas en Barra y sus fórmulas de reajuste, una vez aprobadas,
serán publicadas en el Diario Oficial El Peruano y complementa-
riamente en la página WEB del OSINERG. Con 15 días de anticipación
a la publicación de la resolución que fije las Tarifas en Barra,
corresponde al OSINERG consignar en su página WEB la relación de
información que sustenta la Resolución de Fijación de las Tarifas en
Barra.
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3. Precios Básicos de Potencia
y Energía

El Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) se extiende desde
Tacna por el sur hasta Tumbes por el norte, y enlaza la mayor parte de
ciudades del país.

Para el presente período de regulación se destaca:

1. El ingreso de las centrales hidroeléctricas de Poechos (16 MW) y
Yuncán (130 MW) dentro del horizonte de estudio.

2. La inclusión de las primeras unidades que utilizarán el gas natural
de Camisea en el año 2004.

3. Incorporación del año hidrológico 2001 en las series de caudales
afluentes y actualización de la información hidrológica para algunas
cuencas en el período 1997-2000, sobre la base de la información
suministrada por los titulares de las centrales hidroeléctricas.

4. Incorporación en el año 2005 de la demanda del sistema Tarapoto-
Moyobamba-Bellavista incluyendo la pequeña central hidroeléctrica
Gera y la central termoeléctrica de Tarapoto.

En las secciones que siguen se explican los procedimientos y
resultados obtenidos en el proceso de determinación de las Tarifas en
Barra para el período noviembre 2002 - abril 2003.

3.1. Procedimientos de Cálculo
Esta sección describe los procedimientos generales y modelos
empleados para el cálculo de los precios básicos en el SEIN.
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3.1.1. Precio Básico de la Energía
El precio básico de la energía, cuyos criterios y procedimientos de
determinación se encuentran establecidos en el Artículo 125º del
Reglamento7, se calculó a partir de los costos marginales esperados en
el sistema de generación para los 48 meses del período de análisis de
acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 47° al 50° de la Ley8.

                                           

7 Artículo 125º.- El Precio Básico de la Energía, a que se refiere el inciso d) del Artículo 47º de la Ley,
será calculado mediante el siguiente procedimiento:

a) Se calculará el Valor Presente del producto de la demanda por el respectivo costo marginal de cada
período proyectado;

b) Se calculará el Valor Presente de la demanda de cada período proyectado; y,

c) Se obtendrá el cociente de a) y b).

El Valor Presente señalado en los incisos a) y b) serán obtenidos empleando la Tasa de Actualización
señalada en el Artículo 79º de la Ley y un número de períodos de 48 meses.

8 Artículo 47º.- Para la fijación de Tarifas en Barra,  cada COES efectuará los cálculos correspondientes
en la siguiente forma:

a) Proyectará la demanda para los próximos cuarentiocho meses y determinará un programa de obras
de generación y transmisión factibles de entrar en operación en dicho período, considerando las que
se encuentren en construcción y aquellas que estén contempladas en el Plan Referencial elaborado
por el Ministerio de Energía y Minas;

b) Determinará el programa de operación que minimice la suma del costo actualizado de operación y de
racionamiento para el período  de estudio, tomando en cuenta, entre otros: la hidrología, los
embalses, los costos de combustible, así como la Tasa de Actualización a que se refiere el artículo
79° de la presente Ley;

c) Calculará los Costos Marginales de Corto Plazo esperados de energía del sistema, para los Bloques
Horarios que establece la Comisión de Tarifas de Energía, correspondiente al programa de operación
a que se refiere el acápite anterior;

d) Determinará el Precio Básico de la Energía por Bloques Horarios para el período de estudio, como un
promedio ponderado de los costos marginales antes calculados y la demanda proyectada,
debidamente actualizados;

e) Determinará el tipo de unidad generadora más económica para suministrar potencia adicional durante
las horas de demanda máxima anual del sistema eléctrico y calculará la anualidad de la inversión con
la Tasa de Actualización correspondiente fijada en el artículo 79 de la presente Ley;

f) Determinará el precio básico de la potencia de punta, según el procedimiento que se establezca en el
Reglamento, considerando como límite superior la anualidad obtenida en el inciso anterior.

En caso de que la reserva del sistema sea insuficiente se considerará para este fin un margen
adicional, al precio establecido en el párrafo precedente;

g) Calculará para cada una de las barras del sistema un factor de pérdidas de potencia y un factor de
pérdidas de energía en la transmisión.

Estos factores serán iguales a 1,00 en la barra en que se fijen los precios básicos;

h) Determinará el Precio de la Potencia de Punta en Barra, para cada una de las barras del sistema,
multiplicando el Precio Básico de la Potencia de Punta por el respectivo factor de pérdidas de
potencia, agregando a este producto el Peaje por Conexión a que se refiere el artículo 60° de la
presente Ley; y,

i) Determinará el Precio de Energía en Barra, para cada una de las barras del sistema, multiplicando el
Precio Básico de la Energía correspondiente a cada Bloque Horario por el respectivo factor de
pérdidas de energía.

Artículo 48º.- Los factores de pérdida de potencia y de energía se calcularán considerando las Pérdidas
Marginales de Transmisión de Potencia de Punta y Energía respectivamente, considerando un Sistema
Económicamente Adaptado.

Artículo 49º.- En las barras del Sistema Secundario de Transmisión el precio incluirá el Costo Medio de
dicho Sistema Económicamente Adaptado.

Artículo 50º.- Todos los costos que se utilicen en los cálculos indicados en el artículo 47° deberán ser
expresados a precios vigentes en los meses de marzo o septiembre, según se trate de las fijaciones de
precio de mayo o de noviembre, respectivamente.
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Para la determinación de los costos marginales de la energía en el
SEIN, se utilizó el modelo PERSEO. Este modelo de despacho de
energía multinodal, permite calcular los costos marginales optimizando
la operación del sistema hidrotérmico con múltiples embalses en etapas
mensuales; utiliza programación lineal para determinar la estrategia
óptima de operación ante diferentes escenarios de hidrología. Los
costos marginales se determinan como el promedio de las variables
duales asociadas a la restricción de cobertura de la demanda (2002-
2006) para cada uno de los escenarios hidrológicos.

Para representar el comportamiento de la hidrología el modelo
PERSEO utiliza los caudales históricos naturalizados registrados en los
diferentes puntos de interés. Para el presente estudio se han utilizado
los datos de caudales naturales de los últimos 37 años, incluido el año
2001.

La representación de la demanda del sistema se realizó para cada
barra en diagramas de carga mensual de tres bloques, para cada uno
de los 48 meses del período de estudio. En consecuencia, los costos
marginales esperados se calcularon para cada uno de los tres bloques
de la demanda (punta, media y base). A partir de dichos costos
marginales, para fines tarifarios, el costo de la energía se resumió en
sólo dos períodos: punta y fuera de punta (para el período fuera de
punta se consideraron los bloques de media y base).

En el caso del mantenimiento de las centrales se ha considerado el
programa propuesto por el COES-SINAC. Se ha adoptado este criterio
mientras se culminan los estudios encargados por el OSINERG para la
revisión de los programas de mediano plazo (2002-2006) a fin de
verificar la eficiencia de los requerimientos de mantenimiento que se
plantean en la propuesta del COES-SINAC.

El modelo PERSEO está constituido por un programa (escrito en
FORTRAN y C) que permite construir las restricciones que definen un
problema de programación lineal. Las restricciones una vez construidas
son sometidas a un motor de programación lineal (herramienta CPLEX)
que resuelve el problema de optimización. Las salidas del optimizador
lineal son luego recogidas por programas de hojas de cálculo que
permiten efectuar el análisis y gráfico de los resultados.

Información más detallada sobre el modelo PERSEO, sus
características, manual de usuario, casos de prueba y datos de las
fijaciones tarifarias, se encuentra disponible en la página web de la
Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria (en adelante “GART”) del
OSINERG: www.cte.org.pe.
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3.1.2. Precio Básico de la Potencia
El precio básico de la potencia, cuyos criterios y procedimientos se
encuentran definidos en el Artículo 126º del Reglamento9, se determina
a partir de una unidad turbogas como la alternativa más económica
para abastecer el incremento de la demanda durante las horas de
máxima demanda anual. El precio básico corresponde a la anualidad
de la inversión en la unidad de punta (incluidos los costos de conexión)
más sus costos fijos de operación y mantenimiento anual; se considera
asimismo los factores por la Tasa de Indisponibilidad Fortuita de la
unidad y el Margen de Reserva Firme Objetivo del Sistema, aprobados
mediante la Resolución N° 019-2000 P/CTE publicada el 25 de octubre
de 2000.

3.2. Premisas y Resultados
A continuación se presenta la demanda, el programa de obras, los
costos variables de operación y el costo de racionamiento utilizados
para el cálculo de los costos marginales y los precios básicos de

                                           

9 Artículo 126º.- La Anualidad de la Inversión a que se refiere el inciso e) del Artículo 47º de la Ley, así
como el Precio Básico de Potencia a que se refiere el inciso f) del Artículo 47° de la Ley, serán
determinados según los siguientes criterios y procedimientos:

a) Procedimiento para determinar el Precio Básico de la Potencia:

I) Se determina la Anualidad de la Inversión a que se refiere el inciso e) del Artículo 47° de la Ley,
conforme al literal b) del presente artículo. Dicha Anualidad se expresa como costo unitario de
capacidad estándar;

II) Se determina el Costo Fijo anual de Operación y Mantenimiento estándar, considerando la
distribución de los costos comunes entre todas las unidades de la central. Dicho costo se expresa
como costo unitario de capacidad estándar;

III) El Costo de Capacidad por unidad de potencia estándar, es igual a la suma de los costos unitarios
estándares de la Anualidad de la Inversión más la Operación y Mantenimiento definidos en los
numerales I) y II) que anteceden;

IV)El Costo de Capacidad por unidad de potencia efectiva, es igual al Costo de Capacidad por unidad
de potencia estándar por el factor de ubicación. El factor de ubicación es igual al cociente de la
potencia estándar entre la potencia efectiva de la unidad;

V) Se determina los factores que tomen en cuenta la Tasa de Indisponibilidad Fortuita de la unidad y
el Margen de Reserva Firme Objetivo del sistema; y

VI)El Precio Básico de la Potencia es igual al Costo definido en el numeral IV) por los factores
definidos en el numeral V) que anteceden.

b) Procedimiento para determinar la Anualidad de la Inversión:

I) La Anualidad de la Inversión es igual al producto de la Inversión por el factor de recuperación de
capital obtenido con la Tasa de Actualización fijada en el Artículo 79° de la Ley, y una vida útil de
20 años para el equipo de Generación y de 30 años para el equipo de Conexión.

II) El monto de la Inversión será determinado considerando:

1) El costo del equipo que involucre su precio, el flete, los seguros y todos los derechos de
importación que les sean aplicables (equivalente a valor DDP de INCOTERMS); y,

2) El costo de instalación y conexión al sistema.

III) Para el cálculo se considerarán los tributos aplicables que no generen crédito fiscal.

c) La Comisión fijará cada 4 años la Tasa de Indisponibilidad Fortuita de la unidad de punta y el Margen
de Reserva Firme Objetivo del sistema, de acuerdo a los criterios de eficiencia económica y
seguridad contenidos en la Ley y el Reglamento.

La Comisión fijará los procedimientos necesarios para la aplicación del presente artículo.
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potencia y energía. Finalmente, se presenta la integración de precios
básicos y peajes de transmisión para constituir las Tarifas en Barra.

3.2.1. Previsión de Demanda
El modelo empleado para efectuar el pronóstico de ventas de la
demanda es el mismo propuesto por el COES-SINAC, en el cual se ha
tenido en cuenta:

• Las pérdidas en distribución reconocidas y esperadas, así como las
pérdidas en subtransmisión, para los próximos cuatro años. Una
discusión mas detallada de las consideraciones tomadas en cuenta
sobre este tema puede encontrarse en el Anexo A;

• La demanda de las cargas especiales de Shougang y Southern
Perú correspondientes al año 2002, sobre la base de la información
proporcionada por estas empresas y disponible en la Base de Datos
de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria del OSINERG de
enero a agosto de 2002 así como de las proyecciones para los
meses restantes suministradas por estas empresas;

• La demanda de algunas cargas especiales, cargas incorporadas y
proyectos considerando la documentación presentada por los
responsables de cada proyecto. En el Anexo B se consigna las
referencias utilizadas y la relación de cargas consideradas para el
período de análisis.

El crecimiento del PBI previsto para el periodo de estudio se ha tomado
igual al propuesto por el COES-SINAC.

Como resultado de la revisión del pronóstico de ventas del año 2002,
se verificó la necesidad de corregir el valor de ventas pronosticado por
el modelo econométrico (12 155 GWh), reemplazándolo por el valor
proyectado de 12 271 GWh, el cual ha sido mejor estimado sobre la
base de las ventas históricas reportadas por las empresas eléctricas en
el período enero-agosto 2002; asimismo, se ha verificado que el valor
de producción resultante (19 428 GWh) después de agregar las cargas,
pérdidas y proyectos concuerda con el valor obtenido sobre la base de
la proyección de la producción mediante días típicos para este mismo
año.

Al consumo de energía se le agregó un porcentaje de pérdidas con la
finalidad de compensar las pérdidas por transporte no consideradas en
el modelado de la red de transmisión.

La demanda considerada para el SEIN se resume en el Cuadro No.
3.1. Esta demanda se encuentra en el nivel de producción. Para su
utilización en el modelo PERSEO debe ser desagregada por barras.
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Cuadro No. 3.1

3.2.2. Programa de Obras
El programa de obras está dado por la secuencia de equipamiento de
generación y transmisión esperado para ingresar al servicio dentro del
periodo de análisis de 48 meses señalado por la LCE.

Para establecer el programa de obras se ha tenido en cuenta aquellas
factibles de entrar en operación, considerando las que se encuentran
en construcción y aquellas contempladas en el Plan Referencial de
Electricidad, entre otras. Se ha prestado atención especial al
mantenimiento del equilibrio entre la oferta y la demanda orientado al
reconocimiento de costos de eficiencia y a la estructuración de los
mismos de manera que promuevan la eficiencia del sector.

En el programa de obras el tema más difícil se refiere a la
programación de la entrada en servicio de  las nuevas centrales de
generación hidroeléctrica. En el Anexo C se presenta un análisis de las
consideraciones tomadas en cuenta para seleccionar el plan de obras a
ser empleado en el cálculo del precio básico de la energía.

Otra de las premisas importantes del presente estudio está relacionada
con la fecha más probable para la llegada del gas a Lima y su
utilización en la generación de energía termoeléctrica. Al respecto, se
ha considerado que el gas estaría disponible en agosto del año 2004,
fecha coincidente con el plazo máximo establecido en el contrato de
concesión para el desarrollo de las etapas de producción y transporte
del gas.

El programa de obras de generación y transmisión en el SEIN
empleado para la presente fijación tarifaria se muestra en los Cuadros
No. 3.2 y 3.3, respectivamente.  Como se ha señalado, la configuración
de este programa resulta de considerar el plan más probable de entrar
en servicio durante los próximos cuatro años para el abastecimiento de
la demanda de manera económica.
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Cuadro No. 3.1

Cuadro No. 3.2

El Cuadro No. 3.4 presenta la información de las principales
características de las centrales hidroeléctricas que actualmente operan
en el SEIN.
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Cuadro No. 3.3

A continuación, en el Cuadro No. 3.5 se presenta la capacidad,
combustible utilizado y rendimiento de las centrales termoeléctricas
existentes del SEIN.
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Cuadro No. 3.4
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3.2.3. Costos Variables de Operación (CVT)
Los costos marginales se han calculado a partir de los costos variables
relacionados directamente a la energía producida por cada unidad
termoeléctrica.

Los costos variables se descomponen en Costos Variables
Combustible (CVC) y Costos Variables No Combustible (CVNC).

El CVC representa el costo asociado directamente al consumo de
combustible de la unidad termoeléctrica para producir una unidad de
energía. Dicho costo se determina como el producto del consumo
específico de la unidad (por ejemplo para una TG que utiliza Diesel
Nº 2 como combustible el consumo específico se expresa en kg/kWh)
por el costo del combustible (por ejemplo para el Diesel Nº 2 dicho
costo se da en US$/Ton), y viene expresado en US$/MWh o
mils/kWh10.

El Costo Variable No Combustible (CVNC) representa el costo no
asociado directamente al combustible, en el cual incurre la unidad
termoeléctrica por cada unidad de energía que produce. Para evaluar
dicho costo se determina la función de costo total de las unidades
termoeléctricas (sin incluir el combustible) para cada régimen de
operación (potencia media, arranques y paradas anuales y horas
medias de operación entre arranques); a partir de esta función se
deriva el CVNC como la relación del incremento en la función de costo
ante un incremento de la energía producida por la unidad.

El procedimiento anterior proporciona tanto el CVNC de las unidades
termoeléctricas, como los Costos Fijos No Combustible (CFNC)
asociados a cada unidad termoeléctrica, para un régimen de operación
dado (número de arranques por año, horas de operación promedio por
arranque y tipo de combustible utilizado). El Cuadro No. 3.8, más
adelante, muestra los CVNC resultantes de aplicar el procedimiento
indicado.

3.2.3.1. Precios de los Combustibles líquidos
En lo relativo al CVC, el precio utilizado para los combustibles líquidos
(Diesel Nº 2, Residual Nº 6 y Residual Nº 500) considera la alternativa
de abastecimiento en el mercado peruano, incluido el flete de
transporte local hasta la central de generación correspondiente.

En el modelo de simulación de la operación de las centrales
generadoras se ha considerado como precios de combustibles líquidos
los fijados por PetroPerú S.A. en sus diversas plantas de ventas en el
ámbito nacional.

                                           

10 Un mil = 1 milésimo de US$.
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El Cuadro No. 3.6 presenta los precios de PetroPerú S.A. para
combustibles líquidos en la ciudad de Lima (Planta Callao), así como
en las Plantas Mollendo e Ilo, al 30 de setiembre de 2002.

Cuadro No. 3.1

De acuerdo con el Artículo 124º del Reglamento11, en la presente
regulación, y como resultado de la comparación entre los precios
locales del combustible (precios de PetroPerú) y los precios del
mercado internacional, se ha encontrado que los precios locales se
ubican razonablemente dentro del precio promedio del mercado
internacional durante el último mes (setiembre 2002).

Los precios del mercado internacional se han determinado a partir de
los precios en la Costa del Golfo de los EE.UU., según los registros del
“Platt’s Oilgram Price Report”, agregándole los precios de transporte,
seguros, manipulación y aranceles hasta su puesta en el mercado
interno.

3.2.3.2. Precio del Gas Natural
Según el Artículo 124º del Reglamento, los precios del combustible
deben ser tomados de los precios del mercado interno. Sin embargo,
para el gas natural no existen en la actualidad precios de mercado
interno.

Mediante la Resolución Directoral N° 038-98-EM/DGE, expedida el 25
de noviembre de 1998, se precisó que, para la fijación de las tarifas de
energía en barra, los costos variables de operación de las centrales de
generación termoeléctrica que utilizan como combustible el gas natural
serán establecidos por la Comisión de Tarifas de Energía (hoy

                                           

11  Artículo 124º. El programa de operación a que se refiere el inciso b) del Artículo 47º de la Ley, se
determinará considerando los siguientes aspectos:

a) ...

c) El costo de los combustibles será determinado utilizando los precios y condiciones que se señalan en
el Artículo 50° de la Ley y se tomarán los precios del mercado interno, teniendo como límite los
precios que publique una entidad especializada de reconocida solvencia en el ámbito internacional.
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OSINERG). Esta situación se mantendrá en tanto no existan las
condiciones que permitan obtener los precios de dicho combustible en
el mercado interno.

Por los motivos indicados, en lo sucesivo el precio máximo del gas
natural para todas las unidades de generación deberá ser determinado
tomando como referencia el precio del gas en Camisea más el costo
del transporte y distribución respectiva en Lima. Sin embargo, para no
ocasionar un impacto significativo que pudiera desestabilizar el nivel de
las tarifas vigentes y la credibilidad en el marco regulatorio, el precio del
gas de Camisea para las demás fuentes de gas natural se ha
establecido como un objetivo a alcanzar en el plazo que transcurrirá
entre el mes de marzo de 2001 y la fecha prevista como más probable
para la llegada del gas a Lima (Resolución Directoral N° 007-2001-
EM/DGE). La aplicación de esta recomendación da un precio máximo
para la presente regulación igual a 2,379 US$/MMBtu, valor que resulta
de asumir una tendencia lineal iniciada en la regulación de mayo 2001.

Es importante destacar que la recomendación anterior establece
únicamente el precio máximo a considerar para fines de generación; sin
embargo, al inicio se utilizará también para fijar el costo variable
combustible de las unidades termoeléctricas que utilizan gas natural.

La referencia ideal para la fijación del costo variable del gas natural
debería ser la que resulte de un proceso competitivo de costos
variables para participar en el despacho del sistema administrado por el
COES-SINAC. A futuro, y en la medida que se logre institucionalizar un
proceso competitivo para la operación del sistema, para determinar el
costo variable de las unidades que consumen gas natural se debe
utilizar el costo variable considerado para el despacho de las unidades
de generación por el COES-SINAC, teniendo como límite superior el
precio máximo señalado anteriormente.

3.2.3.3. Precio del Carbón
Entre los combustibles utilizados para la generación eléctrica, se
encuentra el carbón que es consumido en la Central Termoeléctrica Ilo
2. El precio del carbón será expresado en US$/Ton referido a un
carbón estándar de Poder Calorífico Superior (PCS) de 6 240 kcal/kg.

El precio presentado por el COES-SINAC para este combustible ha
sido revisado y comparado con el límite superior al precio del carbón
calculado por el OSINERG, habiéndose determinado que se encuentra
dentro de un rango de precios razonable, por ello será tomado como
precio base para la presente fijación tarifaria.

Con el objeto de incluir las variaciones en el precio del carbón en la
actualización del precio de la electricidad se ha desarrollado la
siguiente relación para actualizar el precio Base del carbón (PPIAEqo):
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Donde:

A: 0,3460

B: 0,6540

FOBCB: Precio Referencial FOB del Carbón Bituminoso en US$/Ton

3.2.3.4. Otros costos en el precio de los combustibles
líquidos

Los precios de los combustibles puestos en cada central se calculan
tomando en cuenta el precio del combustible en el respectivo punto de
compra, el flete, el tratamiento del combustible y los stocks
(almacenamiento) para cada central eléctrica. En este sentido, es
posible tomar como referencia la información del Cuadro No. 3.6
(precios del combustible en Lima) y calcular un valor denominado
“Otros” para relacionar el precio del combustible en cada central con
respecto al precio en Lima. Este resultado se muestra en el Cuadro No.
3.7.
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Cuadro No. 3.1

Con los precios anteriores y los consumos específicos del Cuadro No.
3.4 se determinan los costos variables totales de cada unidad
generadora como se muestra en el Cuadro No. 3.8.
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Cuadro No. 3.2

3.2.4. Costo de Racionamiento
Se mantiene el costo de racionamiento establecido por el OSINERG
para la anterior fijación de Precios en Barra: 25,0 centavos de US$ por
kWh.
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3.2.5. Precio Básico de la Potencia
El Precio Básico de Potencia para la presente fijación se ha
determinado a partir de la utilización de los costos correspondientes a
una unidad GT11N2 Alstom, tipo de unidad de punta determinada en la
fijación tarifaria anterior, a la cual se le ha efectuado la modificación del
costo fijo de operación y mantenimiento y del factor de corrección por
temperatura, así como la incorporación del factor de corrección por
pérdidas en el transformador de conexión al sistema.

No se ha considerado el valor propuesto por el COES-SINAC (74,98
US$/kW-año) por no encontrarse razones que justifiquen el incremento
propuesto en los precios. La discusión de las razones que han llevado
a adoptar esta determinación se encuentra descrita en el Anexo D.

El Cuadro No. 3.9 muestra los costos utilizados para la unidad y la
determinación del precio básico de la potencia.

Cuadro No. 3.1

3.2.6. Precio Básico de la Energía
El Cuadro No. 3.10 presenta el Precio Básico de la Energía en la barra
base Lima, el cual se determinó de la optimización y simulación de la
operación del SEIN para los próximos 48 meses.
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Cuadro No. 3.1
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4. Tarifas en Barra en
Subestaciones Base

La barra de referencia para la aplicación del Precio Básico de la
Energía es la ciudad de Lima (barras de San Juan, Santa Rosa y
Chavarría a 220 kV). Lima representa alrededor del 50% de la
demanda del SEIN y es un punto al cual convergen los sistemas
secundarios de los principales centros de generación. Para el precio
básico de la potencia se considera como referencia la ciudad de Lima
en 220 kV, por ser ésta la ubicación más conveniente para instalar
capacidad adicional de potencia de punta en el SEIN. De acuerdo al
último análisis realizado por el OSINERG y por el COES-SINAC, se
coincide en señalar que el lugar más conveniente para instalar
capacidad adicional de punta es la ciudad de Lima.

4.1. Tarifas Teóricas
Las tarifas teóricas de potencia y energía en cada Subestación Base
fueron obtenidas expandiendo los precios básicos con los respectivos
factores de pérdidas y se muestran en el Cuadro No. 4.1. En el mismo
cuadro se presentan los correspondientes cargos por transmisión12.

                                           

12 Sólo para fines de comparación, en el cuadro siguiente se muestran los peajes del Sistema Principal de
Transmisión aprobados mediante la Resolución OSINERG N° 0940-2002-OS/CD y los peajes del
Sistema Secundario de Transmisión consignados en la Resolución OSINERG N° 1417-2002-OS/CD y
sus modificatorias, debidamente actualizados.
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Cuadro No. 4.1
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Los precios del cuadro anterior, antes de tomarse como Precios en
Barra, deben compararse con el precio promedio ponderado del
mercado libre, como se indica a continuación. Este precio promedio
ponderado se obtiene aplicando a los clientes libres los precios de la
facturación del último semestre.

4.2. Comparación de los Precios Teóricos con el
Precio Promedio Ponderado de los Clientes
Libres
A fin de cumplir con la disposición del Artículo 53º de la Ley de
Concesiones Eléctricas13 y Artículo 129º de su Reglamento14 se han
comparado los precios teóricos con el precio promedio ponderado del
mercado libre.

El Cuadro No. 4.2 muestra el resultado de la comparación entre precios
teóricos y libres.

Para el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, el precio libre
promedio resulta 11,985 céntimos de S/./kWh. De conformidad con el
Artículo 129º inciso c) del Reglamento, al aplicarse a dicho mercado los

                                           

13 Artículo. 53º.- Las tarifas que fije la Comisión de Tarifas de Energía, no podrán diferir, en más de diez
por ciento, de los precios libres vigentes. El Reglamento establecerá el procedimiento de comparación.

14 Artículo 129º.- Para efectuar la comparación a que se refiere el Artículo 53º de la Ley, los
concesionarios y titulares de autorizaciones deberán presentar a la Comisión los contratos de suministro
de electricidad suscritos entre el suministrador y el cliente sujeto a un régimen de libertad de precios, y
la información sustentatoria en la forma y plazo que ella señale.

Dicha comparación se realizará considerando el nivel de tensión y observando el siguiente
procedimiento:

a) Para cada usuario no sujeto a regulación de precios, se determinará un precio medio de la electricidad
al nivel de la Barra de Referencia de Generación, considerando su consumo y facturación total de los
últimos seis meses. La Barra de Referencia de Generación, es la Barra indicada por la Comisión en sus
resoluciones de fijación de Precios en Barra;

b) Con los precios medios resultantes y sus respectivos consumos, se determinará un precio promedio
ponderado libre;

c) Para los mismos usuarios a que se refiere el inciso a) del presente artículo, se determinará el precio
medio teórico de la electricidad que resulte de la aplicación de los precios de potencia y de energía
teóricos al nivel de la Barra de Referencia de Generación a sus respectivos consumos. El precio teórico
de la energía se calcula como la media ponderada de los precios de energía, determinados según lo
señalado en el inciso i) del Artículo 47° de la Ley y el consumo de energía de todo el sistema eléctrico
para los bloques horarios definidos por la Comisión. El precio teórico de la potencia, corresponde a lo
señalado en el inciso h) del Artículo 47° de la Ley, pudiendo descontarse de os costos de transmisión;

d) A base de los consumos y los precios medios teóricos, obtenidos en el inciso precedente, se
determinará un precio promedio ponderado teórico; y,

e) Si el valor obtenido en el inciso d) no difiere en más de 10% del valor obtenido en el inciso b), los
precios de energía determinados según lo señalado en el inciso i) del Artículo 47° de la Ley, serán
aceptados. En caso contrario, la Comisión modificará proporcionalmente los precios de energía hasta
alcanzar dicho límite.

El precio de la electricidad señalado en el inciso a) del presente artículo, deberá reunir los requisitos y
condiciones contenidos en el Artículo 8° de la Ley y en los reglamentos específicos sobre la
comercialización de la electricidad a los clientes bajo el régimen de libertad de precios.

La Comisión podrá expedir resoluciones complementarias para la aplicación del presente artículo y
publicará periódicamente informes estadísticos sobre la evolución de los precios libres y teóricos de
cada uno de los clientes no sujetos al régimen de regulación de precios.
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precios teóricos calculados en el numeral 2.3.1, el precio ponderado
resultante es 12,135 céntimos de S/./kWh. La relación entre ambos
precios resulta 1,0125. Esta relación muestra que los precios teóricos
no difieren en más del 10% de los precios libres vigentes, razón por la
cual los precios teóricos de la energía son aceptados como Tarifas en
Barra definitivas.

Cuadro No. 4.1

4.3. Tarifas en Barra
Dado que el precio teórico queda dentro del rango del 10% del precio
libre, los valores resultantes no se ajustaron. En el Cuadro No. 4.3 se
muestran los precios, en moneda extranjera, aplicables para la
presente fijación de Tarifas en Barra.

El Cuadro N° 4.4 contiene los precios del Cuadro N° 4.3, expresados
en Nuevos Soles, utilizando el tipo de cambio vigente al 30 de
setiembre de 2002:  3,644 S/./US$15.

                                           

15 Sólo para fines de comparación, en el cuadro siguiente se muestran los peajes del Sistema Principal de
Transmisión aprobados mediante la Resolución OSINERG N° 0940-2002-OS/CD y los peajes del
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Cuadro No. 4.1

                                                                                                                  

Sistema Secundario de Transmisión consignados en la Resolución OSINERG N° 1417-2002-OS/CD y
sus modificatorias, debidamente actualizados.
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Cuadro No. 4.2
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5. Actualización de Precios

Para la actualización de los precios deberán utilizarse básicamente las
mismas fórmulas empleadas para las anteriores regulaciones tarifarias
de precios en barra.

En lo que sigue de esta sección se presentan los factores que
representan la elasticidad de los precios de la electricidad a la variación
de los insumos empleados para su formación.

5.1. Actualización del Precio de la Energía
Para determinar la incidencia de cada uno de los factores que
componen el precio total de la energía del SEIN se debe evaluar el
incremento producido en el precio total de la energía ante un
incremento de un factor a la vez. La incidencia del tipo de cambio se
determina como 100% menos la suma de las incidencias del resto de
factores.

A continuación se presentan los factores de reajuste a utilizar para la
actualización del precio de la energía.
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Cuadro No. 5.1

5.2. Actualización del Precio de la Potencia
En el caso del SEIN el tipo de cambio (M.E.) tiene una participación de
77,1% del costo total de la potencia de punta, mientras que el Índice de
Precios al por Mayor (M.N.) tiene el restante 22,9%, como se
desprende del siguiente cuadro:

Cuadro No. 5.1

Para calcular el Factor por variación de la Tasa Arancelaria (en
adelante “FTAPBP”) que se emplea en la determinación del Factor de
Actualización del Precio de la Potencia de Punta (FAPPM) se debe
usar la siguiente relación:

FTAPBP = (1,0 + TAPBP) / ( 1,0 + TAPBPo)

Donde, la tasa arancelaria TAPBP para la importación del equipo
electromecánico de generación que se utiliza en la fórmula
corresponde a:

TAPBP = Tasa Arancelaria vigente para la importación de turbinas a
gas de potencia superior a 5000 kW correspondiente a la
partida arancelaria 8411.82.00.00.
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6. Sistemas Aislados

Con la excepción de la revisión de la tarifa del Sistema Aislado Iquitos,
por disminución del precio del combustible residual N° 6, en el resto de
los sistemas aislados abastecidos por centrales no pertenecientes al
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, se ha efectuado la
actualización de las tarifas empleando las fórmulas de indexación de
precios establecidas en los estudios realizados anteriormente.

La metodología empleada en dichos estudios no requiere la revisión
frecuente de los mismos por cuanto la fórmula de actualización
establecida para los precios de los sistemas aislados recoge de
manera adecuada las variaciones que se pudieran producir, de un año
al otro, en los parámetros que determinan la tarifa.

Cabe señalar que en los estudios efectuados anteriormente para los
sistemas aislados, se consideró que la demanda es abastecida con un
sistema de generación adaptado a las necesidades de cada carga.
Para tal fin se calculó el costo que resulta de agregar las componentes
de inversión y de operación y mantenimiento para abastecer cada kWh
de la demanda. La multiplicación del consumo total del año por el costo
así determinado del kWh debe permitir recuperar los costos anuales de
inversión y operación de una instalación suficiente para abastecer la
demanda con una reserva adecuada.

Para cada sistema se utiliza el tipo de unidad generadora típica del
mismo. Los costos de inversión incluyen la anualidad de la inversión de
la unidad de generación, las obras civiles de la central y la subestación
eléctrica de salida de la central. Los costos de operación considerados
incluyen los costos fijos de personal más los costos variables
combustible y no combustible.

Por lo señalado, en esta oportunidad se mantienen también las
fórmulas de actualización, para la potencia y energía, establecidas en
la fijación de tarifas en barra anterior.
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6.1. Sistema Aislado Iquitos – Típico E
La revisión de la tarifa del Sistema Aislado Iquitos se basa en la
disminución del precio del combustible residual N° 6 con el cual se
abastece a las centrales termoeléctricas de este sistema.

En la determinación de la tarifa para el sistema aislado Típico E se han
considerado los costos de inversión para las instalaciones de este
sistema así como los costos del combustible. Los parámetros utilizados
para este sistema típico fueron los siguientes:

Cuadro No. 6.1

La tarifa resultante para este caso es:

Cuadro No. 6.2

  Precio de Potencia 22,80    S/./kW-mes

  Precio de Energía 24,59    Ctm. S/./kW.h

Los factores de actualización para la potencia y energía se han
unificado en un solo conjunto que representa la actualización del costo
medio de producción. Para el presente caso los factores resultantes
son:

Cuadro No. 6.3

CONCEPTO FACTOR

Moneda Extranjera 0,2813

Moneda Nacional 0,2064

Central Termoeléctrica y Subtransmisión 882,3 US$/kW

Vida útil de la central termoeléctrica 20 Años

Costos de operación y gestión 20,1 US$/kW-año

Precio del Combustible (Residual N° 6) 2,48 S/./galón

Factor de Carga 60%

Margen de Reserva 30%
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Combustible 0,5123

Es necesario señalar que la rebaja en el precio del residual N° 6
efectuada por parte de Petróleos del Perú a las compras que efectúa la
empresa Electro Oriente para sus centrales de generación localizadas
en el Sistema Aislado Iquitos ha originado la revisión de este sistema
en particular, habiéndose incluido además en los cálculos información
de la nueva unidad Caterpillar.
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7. Anexos

A continuación se presentan los anexos al informe. En esta parte se
discuten los temas especializados del informe y se analiza la respuesta
del COES-SINAC a las observaciones formuladas por el OSINERG a
su Estudio Técnico Económico para la fijación de las Tarifas en Barra.
Se adjunta al final una tabla con la lista de observaciones efectuadas,
la absolución de las mismas por parte del COES-SINAC y la acción
tomada por el OSINERG respecto a los puntos observados. Asimismo,
se adjunta un diagrama unifilar del Sistema Eléctrico Interconectado
Nacional.
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Anexo A 

Pérdidas en Distribución y
Subtransmisión

AA..11  PPéérrddiiddaass  eenn  DDiissttrriibbuucciióónn
Para la proyección de la reducción de pérdidas debe tomarse en cuenta
la señal de las pérdidas reconocidas en las tarifas de distribución, la
misma que se encuentra explícita en la última regulación efectuada
para el Valor Agregado de Distribución y sus parámetros de cálculo,
entre ellos los factores de expansión de pérdidas.

Los factores de expansión de pérdidas reconocidos, conforme a lo
señalado en la segunda disposición transitoria del Reglamento de la
Ley de Concesiones Eléctricas, comprenden las pérdidas estándar y un
porcentaje de pérdidas comerciales, donde éstas decrecen anualmente
hasta alcanzar las pérdidas estándares técnicas (físicas + comerciales)
el 31 de octubre del año 2005.

Las empresas distribuidoras privadas han realizado reducciones de
pérdidas de forma muy importante; conforme a los datos históricos se
tiene que las pérdidas reales se han situado inclusive por debajo de las
pérdidas reconocidas en la tarifa. Es decir, que las concesionarias de
distribución han respondido como era de esperarse a la señal
económica contenida en la tarifa a través de sus factores de expansión
de pérdidas.

Por ejemplo, al primer semestre de 2002 la empresa de distribución
eléctrica  Luz del Sur viene obteniendo 7,2% de pérdidas, valor que se
encuentra por debajo del reconocido en distribución (9,4%). Ver Gráfico
N° A.1.
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Gráfico N° A.1

Evolución del Porcentaje de Pérdidas en Distribución - Luz del Sur
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Asimismo, la empresa Edelnor ha obtenido porcentajes de pérdidas
menores o iguales a los valores de la pérdida reconocida en la tarifa de
distribución. La evolución de las pérdidas en distribución de ésta
empresa se muestra en el Gráfico N° A.2:

Gráfico N° A.2

Evolución del Porcentaje de Pérdidas en Distribución - Edelnor
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Igualmente a junio del 2002, Edelnor viene obteniendo 7,9% de
pérdidas, valor que se encuentra por debajo del reconocido en la tarifa
de distribución (8,7%).

Como se puede observar, las dos mayores empresas distribuidoras que
tienen el 71% del mercado de distribución han obtenido durante los
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últimos 6 años valores de pérdidas por debajo de las pérdidas
reconocidas. En cuanto a las otras empresas distribuidoras debemos
señalar que las empresas Electrocentro, Coelvisa, Hidrandina, Electro
Sur Este y Electronorte también vienen obteniendo valores de pérdidas
por debajo de las pérdidas reconocidas en la tarifa. El resultado
histórico de la evolución de las tarifas a nivel nacional es el que se
muestra en el Gráfico N° A.3:

Gráfico N° A.3

Evolución del Porcentaje de Pérdidas en Distribución
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El Gráfico N° A.3 muestra que las pérdidas del sistema de distribución
a través de los años se encuentran cercanas a los valores reconocidos
con una clara tendencia a que las pérdidas reales (ó proyectadas) sean
menores que las pérdidas reconocidas por las tarifas.

La propuesta de proyección alcanzada por el COES-SINAC refleja
valores calculados teóricamente para cada empresa y no los valores
alcanzados por ellas mismas al primer semestre de 2002.

El OSINERG, considerando que podría existir una menor variación
entre el valor obtenido al primer semestre con el valor a obtenerse al
cierre del año del 2002 juzga necesario ajustar el factor de pérdidas
inicialmente obtenido de 8,92% a 9,02% por lo que la proyección de
pérdidas no deberá superar los siguientes valores:

Cuadro N° A.1

Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007

Pérdidas 9,02% 8,64% 8,26% 7,87% 7,01% 7,01%
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Gráfico N° A.4

Proyección de las Pérdidas en Distribución (SEIN)
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La respuesta dada por el COES-SINAC a las observaciones del
OSINERG sobre el tema de las pérdidas no absuelve de manera
satisfactoria los cuestionamientos principales señalados a su
propuesta. Al respecto, el COES-SINAC señala lo siguiente:

• Para la proyección efectuada por el COES se ha utilizado
información de pérdidas hasta diciembre del 2001, tanto las
reportadas por las empresas distribuidoras así como los registros
proporcionados por OSINERG, por lo que no es cierto que se haya
basado en información parcial del año 2001.

• Las proyecciones se basan en periodos anuales. Los valores del
primer semestre del 2002 tiene validez estadística sólo si se
comparan con periodos similares, es decir respecto al primer
semestre del 2001 o de los primeros semestres de años anteriores.
No se puede inferir por comparación entre los porcentajes de
pérdidas del primer semestre del 2002 con los de todo el año 2001,
que los resultados anuales del 2002 sean menores o mayores que
los del 2001, en particular en el caso de las pérdidas donde las
variaciones porcentuales no son muy grandes.

• Las cifras proyectadas para el 2002 se basan en información
proporcionada por las empresas de distribución al mes de julio
2002, por lo que la mayor parte de las empresas han tomado ya en
cuenta los resultados alcanzados al primer semestre del 2002 y los
objetivos anuales basados en las señales tarifarias.

• No se ha efectuado una copia del valor porcentual de pérdidas de
distribución del año 2001 en el año 2002. De los cálculos
efectuados, el porcentaje de pérdidas para el año 2002 resultó
(9.7019%) tal como figura en la hoja de cálculo
“PERDIDAS_DISTRIBUCIÓN.xls” la cual fue remitida al OSINERG-
GART en correo electrónico de fecha 10.09.2002, y no (9.7066%)
valor utilizado por OSINERG-GART en la regulación de mayo de
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2002. El porcentaje de pérdidas para el año 2002 fue calculado en
función a la participación que tiene cada empresa de distribución en
las ventas totales, siendo este último a su vez calculado con las
ventas del año 2001.

• Las proyecciones efectuadas para el periodo 2002-2006, se basan
en los factores de expansión de pérdidas aplicables a partir del 1 de
noviembre del 2001 hasta el 31 de octubre del 2002 fijados en
Resolución OSINERG Nº 2120-2001-OS/CD y sus modificatorias. El
estudio, mediante encuestas a las empresas de distribución, se ha
orientado a verificar si las empresas están o no conduciendo
programas de reducción de pérdidas que permitan alcanzar los
valores establecidos por OSINERG o si existe algún factor
distorsionante o alguna barrera, de tipo técnico económico, que
diese lugar a pérdidas reales mayores que las reconocidas y que a
su vez pudiesen dar lugar a una mayor demanda real a nivel del
sistema.

• En el estudio no se puso en tela de juicio las pérdidas reconocidas
por OSINERG, en el entendido de que éstas son el resultado de un
adecuado estudio que sustenta técnico y económicamente los
factores de expansión de pérdidas, además de haber sido efectuado
con información mucho más detallada de la que puede manejar el
COES.

En este sentido, el OSINERG manifiesta lo siguiente:

• Se ha señalado que el COES-SINAC debe tomar en cuenta las
pérdidas resultantes al primer semestre del 2002 con la finalidad de
realizar la proyección de pérdidas para los próximos años. El hecho
de que las pérdidas reales finales de distribución a diciembre del
2001 fueron de 9,7% no justifica que el COES-SINAC proponga el
mismo nivel de pérdidas para el año 2002, especialmente cuando la
tendencia de reducción de las pérdidas es decreciente en todos los
años (Año 1999: 11,5%, Año 2000: 10,3% Año 2001: 9,7%). Es
más, las pérdidas reconocidas para el año 2001 fueron de 10,2% y
las empresas alcanzaron el 9,7%, es decir, alcanzaron valores por
debajo del objetivo establecido en la tarifa.

Dado que, al primer semestre del 2002, las pérdidas se sitúan en
8,92%, esto significa que las pérdidas continúan decreciendo, por lo
que no se puede admitir la propuesta del COES-SINAC en el
sentido que las empresas alcanzarán el 9,7% establecido como
porcentaje objetivo para diciembre de 2002, por cuanto dicho valor
ya había sido alcanzado por las empresas en diciembre de 2001.

• Se señala que si bien existe una pequeña variación entre el
porcentaje de pérdidas al I semestre y el porcentaje de pérdidas del
año, dicha variación en los últimos dos años ha sido  -0,1% y +0,3%
y no de +0,8% como estaría proponiendo el COES-SINAC.
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Con el fin de reflejar el comportamiento del porcentaje de pérdidas
en el año 2002, a partir del porcentaje de pérdidas al primer
semestre, se ha realizado un ajuste que reflejaría tanto el
decrecimiento del porcentaje entre junio y diciembre de 2000 (de
10,4% a 10,3%) así como el incremento del porcentaje entre junio y
diciembre del 2001 (de 9,4% a 9,7%).  El factor así obtenido, como
promedio de los factores 10,3/10,4 y 9,7/9,4,  sería igual a 1,0111
que multiplicado al valor inicialmente propuesto de 8,92% resultaría
en 9,02%.

• El COES-SINAC señala que sus cálculos se basan en cifras
reportadas por las empresas al mes de julio del año 2002; sin
embargo, luego de revisada la información remitida por las
empresas al COES-SINAC se tiene que éste no ha tomado los
datos reportados por empresas como Edelnor y Luz del Sur que
representan el 71% del mercado; Edelnor y Luz del Sur reportan
pérdidas de 8,6% y 7,8% respectivamente y el COES-SINAC adopta
pérdidas de 8,82% y 9,57% respectivamente, valores que no se
ajustan a los reportados por las empresas.

Por otro lado, el OSINERG ha realizado los cálculos de las pérdidas
a partir de la información reportada por las empresas al primer
semestre de 2002, cuyos datos han sido validados a través de un
balance de energía que se elabora no solo con la información de las
ventas sino con las compras de energía y producción propia, por lo
que se considera que la fuente de información tomada por el
OSINERG es consistente y real.

• El COES-SINAC, al haber tomado el criterio que señala, desconoce
las pérdidas reales que las empresas vienen alcanzando; como ya
se mencionó para los años 1999, 2000 y 2001 las pérdidas
reconocidas en los factores de expansión de pérdidas resultaron
siendo mayores a las pérdidas reales alcanzadas debido a que el
factor de expansión de pérdidas es una señal que incentiva a las
empresas distribuidoras a alcanzar dichos valores y lo real es que
las distribuidoras han alcanzado pérdidas por debajo de los valores
objetivo reconocidos en las tarifas, aspecto que debe ser tomado en
cuenta por el COES-SINAC a fin de no insistir en tomar valores
teóricos lo cual ha sido observado por el OSINERG en reiteradas
oportunidades.

Sobre la base de lo expuesto, los valores propuestos por el COES-
SINAC no tienen justificación debido a que estos no reflejan los logros
alcanzados por las empresas de distribución así como la serie histórica
de la reducción del porcentaje de pérdidas.

Tampoco es aceptable el supuesto que señala el COES-SINAC en
cuanto a que el cálculo debe basarse en la estimación que las
empresas realizan respecto de la reducción de pérdidas ya que éstas
no tienen ningún estudio ni sustento técnico donde demuestren que
conservar las pérdidas de energía es más económico que reducirlas.
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AA..22  PPéérrddiiddaass  eenn  SSuubbttrraannssmmiissiióónn
El análisis efectuado por el COES-SINAC, el mismo que se basa
fundamentalmente en los valores contenidos en los Anuarios
Estadísticos publicados por el OSINERG, reconoce que las pérdidas
del sistema de subtransmisión han tenido una tendencia decreciente en
forma constante durante el período 1997-2000, y únicamente en el
período 2001 se ha sucedido un incremento, con relación al año 2000
que, sin embargo, es menor comparado con el del año 1999. En
consecuencia, la evolución acumulada de los 5 años, incluyendo al
2001, muestra una tendencia decreciente que, aplicado al pronóstico
futuro, originaría que el porcentaje de pérdidas tienda a disminuir aun
más, situación que ha sido constatada por el consultor del COES-
SINAC en el análisis estadístico efectuado.

Sin embargo, el mismo consultor señala que las proyecciones futuras
muestran una tendencia decreciente “(...) sin alcanzar ninguna asíntota
dentro del periodo de proyección, lo cual contradice con la tendencia
natural de las pérdidas.”

Mas adelante, el consultor hace referencia a que ya se habría
alcanzado un “razonable nivel técnico-económico” debido a las
reducciones de inversiones por parte de los titulares de estos activos
de transmisión. Situación que, en la interpretación del consultor,
corroborada con las señales tarifarias generadas por el OSINERG en
las resoluciones correspondientes a los cargos de la transmisión
secundaria, resultaría “(...) evidente que la tendencia decreciente de las
pérdidas, que tuvieron su origen en mejoras en las redes, ya no se
seguirá repitiendo en el futuro mediato, y por el contrario evolucionarán
según la tendencia natural creciente (..)”.

Al respecto, se debe señalar que era innegable que un ajuste de series
históricas, con datos referidos a porcentajes de pérdidas, no podía
reflejar el comportamiento natural de las pérdidas como consecuencia
de las restricciones físicas de la red de transmisión. Por lo tanto, ese
análisis no aporta ni justifica lo actuado por el COES-SINAC.

Por otro lado, la conclusión a la que arriba el consultor con relación a
las señales tarifarias del OSINERG, es equivocada, por lo siguiente:

• Los cargos de transmisión, específicamente los peajes secundarios,
de gran parte de las instalaciones secundarias de subtransmisión
han sido incrementados, con relación a los últimos cinco años.

• En ninguno de los casos, el servicio prestado por las instalaciones
de subtransmisión de propiedad de las empresas distribuidoras,
estaría percibiendo menores ingresos que los recibidos en los años
correspondientes al periodo 2001-2005.

• La determinación del Sistema Económicamente Adaptado (SEA)
considera una evolución sostenida de los activos de subtransmisión
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tal como se puede apreciar en los informes técnicos que sustentan
las resoluciones de fijación de tarifas y compensaciones de los
sistemas secundarios de transmisión. Así por ejemplo, el siguiente
cuadro, muestra la evolución del nivel de inversiones de la empresa
Edelnor prevista para el horizonte 2002–2014.

Cuadro N° A.2

En consecuencia, es obvio que si en los últimos cinco años, cuando
sus ingresos por el servicio prestado eran menores a los actuales, los
titulares de los sistemas de subtransmisión han efectuado inversiones;
en los próximos años, en que percibirán ingresos superiores, tendrán
mayores incentivos para expandir aun más sus redes.

Por otro lado, el argumento del COES-SINAC no justifica el pronóstico
efectuado. El OSINERG considera que lo más apropiado es utilizar
como referencia el nivel de pérdidas más reciente, es decir, el que
corresponde al primer semestre del 2002.
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Anexo B 

Demanda de Cargas Especiales,
Incorporadas y Proyectos

BB..11  TTaarraappoottoo--MMooyyoobbaammbbaa--BBeellllaavviissttaa
El sistema Tarapoto-Moyobamba-Bellavista es un sistema aislado
mayor, que comprende tres puntos importantes de carga conectados
mediante un sistema de transmisión en 138 kV y otras pequeñas
cargas y centrales de generación conectadas a través de redes en
60 kV.

Este sistema no incluye a las demandas de Aucayacu ni Tocache, las
cuales ya se encuentran interconectadas al SEIN desde los años 1997
y 2000, respectivamente, y por lo tanto consideradas en la proyección
de ventas. En cuanto a la demanda de Yurimaguas este constituye un
sistema aislado aparte, sobre el cual el COES-SINAC no ha
proporcionado información con relación a su interconexión al sistema.

De acuerdo con los registros históricos recibidos de la empresa Electro
Oriente S.A., en sus formularios correspondientes al Sistema de
Generación del OSINERG, se ha observado que la evolución de la
producción de energía en las localidades que actualmente integran este
sistema ha sido la siguiente:

Cuadro N° B.1

Año 1999 2000 2001

MWh 68 070 70 205 73 464

Crecimiento 3,1% 4,6%

Sin embargo, de acuerdo con la información presentada por el COES-
SINAC (folio 273 de su estudio técnico-económico), la suma de las
demandas proyectadas en las localidades de Tarapoto, Moyobamba-
Gera, Rioja y Bellavista-Juanjui que integran el sistema en cuestión
para el año 2001 pronosticaban un consumo de 100 473 MWh, que es
un valor superior en 36,8% al consumo registrado; lo que motiva que la
proyección para los siguientes años pierda validez por encontrarse
sobreestimada.



OSINERG-GART                                                         Informe OSINERG-GART/GRGT N° 081-2002

Proceso de Regulación Tarifas en Barra noviembre 2002-abril 2003 Página 58 de 116

Por ello, ha sido necesario proyectar la demanda del sistema
Bellavista-Tarapoto-Moyobamba utilizando el valor promedio de la tasa
de crecimiento de energía registrada durante los dos últimos años y el
factor de carga promedio del sistema (50%), obteniendo como
resultado, tal como se muestra en el Cuadro N° B.2, los siguientes
valores esperados de energía y potencia:

Cuadro N° B.2

Año 2002 2003 2004 2005 2006

MWh 76 322 79 291 82 375 85 579 88 908

MW 17,4 18,1 18,81 19,5 20,3

BB..22  CCaarrggaass  IImmppoorrttaanntteess
A continuación se adjunta la documentación suministrada al OSINERG
por las empresas responsables de algunas cargas especiales, cargas
incorporadas y proyectos de demanda consideradas en la propuesta
del COES-SINAC: Southern Peru, BHP Billiton Tintaya S.A., Manhattan
Sechura Compañía Minera S.A., Minera Quellaveco S.A. y Yura S.A.

Según se puede apreciar de la información suministrada, existen
diferencias en la demanda de Southern Peru, BHP Billiton Tintaya S.A.
y Yura S.A. con respecto a la propuesta del COES-SINAC.

En consecuencia, dado que la documentación adjunta representa
información actualizada proporcionada por los mismos propietarios de
las cargas, se han efectuado las correcciones correspondientes en las
proyecciones de las demandas de energía y potencia de las cargas
mencionadas en el párrafo precedente.

Cuadro N° B.3
(Demanda de Cargas en GWh)

Cliente Documentación 2002 2003 2004 2005 2006

COES-SINAC 1489 1578 1578 1578 1578
Southern

Peru
Oficio adjunto 1471 1553 1553 1553 1553

COES-SINAC 127 339 340 339 339
BHP Billiton
Tintaya S.A.

Oficio adjunto 127 313 313 313 313

COES-SINAC 180 180 180 180 180
Yura S.A.

Oficio adjunto 180 183 183 183 183
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Se adjunta a continuación los siguientes documentos que sustentan el
cuadro anterior:

• Carta s/n de Southern Perú recibida el 23.09.2002
• Carta VPBHP018-02 de BHP Billiton Tintaya S.A. recibida el 26.09.2002
• Carta s/n de Manhattan Sechura Cía. Minera S.A. recibida el 13.09.2002
• Carta QVC-CE-1579 de Minera Quellaveco S.A. recibida el 16.09.2002
• Carta 049-2002-YSA-S de Yura S.A. recibida el 18.09.2002
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Anexo C 

Plan de Obras de Generación
Con relación al análisis de tipo técnico, económico o financiero de los
proyectos hidroeléctricos existe una amplia variedad de argumentos
respecto a las premisas y bases de evaluación que hace muy difícil
afirmar, con un nivel de certeza absoluto, la fecha de entrada en
servicio de algunos de estos proyectos. Sobre esta materia, existe un
nivel de incertidumbre que es intrínseco a este tipo de problemas y que
corresponderá resolver en última instancia al OSINERG, teniendo en
cuenta que la Ley de Concesiones Eléctricas (LCE) ordena el
reconocimiento de costos de eficiencia16 y que los precios se deben
estructurar de manera que promuevan la eficiencia del sector17. En
este sentido corresponde al OSINERG adoptar, dentro de los límites
que establece la LCE, las señales que promuevan dicha eficiencia.

CC..11  CCoommpprroommiissooss  ddee  CCoonncceessiióónn  DDeeffiinniittiivvaa
ddee  GGeenneerraacciióónn  HHiiddrrooeellééccttrriiccaa

Es importante mencionar los incumplimientos y frecuentes retrasos
ocurridos en muchos de los proyectos de generación hidroeléctrica que
cuentan con concesión definitiva a partir de la dación de la Ley
N° 27435, Ley de Promoción de Concesiones de Centrales
Hidroeléctricas y del Decreto Supremo N° 038-2001-EM, que redujo el
monto de la garantía de solicitud de concesión definitiva de un tope de
500 UIT a 50 UIT y la supresión del monto de la garantía del contrato
de concesión definitiva que tenía un tope de 500 UIT,

Los montos de garantía previos a la emisión de las normas en mención
permitían que las empresas que solicitaban una concesión definitiva de
generación hidroeléctrica tuviesen un mayor nivel de compromiso con
el Estado, compromiso que en la actualidad no se está cumpliendo en
la mayoría de los casos, lo cual trae como consecuencia mayor
incertidumbre en la fecha de ejecución y puesta en servicio de las
obras.

                                           

16 Artículo 8º .- La Ley establece un régimen de libertad de precios para los suministros que puedan
efectuarse en condiciones de competencia, y un sistema de precios regulados en aquellos suministros
que por su naturaleza lo requieran, reconociendo costos de eficiencia según los criterios contenidos en
el Título V de la presente Ley....

17 Artículo. 42º.- Los precios regulados reflejarán los costos marginales de suministro y se estructurarán
de modo que promuevan la eficiencia del sector.
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A raíz de esta situación, el OSINERG se encuentra desarrollando un
proyecto de procedimiento que permita encontrar la solución más
apropiada para el plan de obras que se debe utilizar en la
determinación de las tarifas.

Asimismo, se recomienda la revisión de las normas mencionadas al
comienzo de esta sección así como la evaluación de su impacto real en
la promoción de la construcción de nuevas centrales hidroeléctricas.

CC..22  SSiittuuaacciióónn  ddeell  CCaattáállooggoo  ddee  PPrrooyyeeccttooss
HHiiddrrooeellééccttrriiccooss

Con relación a los proyectos hidroeléctricos cuya fecha de entrada,
según contrato de concesión, se encuentra dentro del horizonte de
estudio, se tiene el siguiente resumen que ha servido para adoptar el
escenario que se eligió en la determinación de las tarifas. Cabe señalar
que como referencia para la elaboración de este resumen se ha
tomado en cuenta el documento “Informe Situacional de Centrales
Eléctricas en Construcción” actualizado al 18.09.2002 emitido por la
Gerencia de Fiscalización Eléctrica del OSINERG.

C.H. Huanchor:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Huanchor consta de una central
(18 MW, 155 GWh anuales) ubicada en la cuenca del río Rímac, Km
89,5 de la carretera central Lima-Oroya, distrito de San Mateo,
provincia de Huarochirí, departamento de Lima. Su propietario es la
empresa Sociedad Minera Corona S.A. (en adelante “CORONA”).
Tiene contrato de concesión definitiva N° 109-1997 de fecha
05.12.1997.

Situación Actual: De acuerdo con lo informado al OSINERG esta
central se encuentra en pruebas. Asimismo, en el estudio técnico
económico del COES-SINAC (en adelante “ESTUDIO”) se incluye
documentación del proyecto (folios 523 al 534) presentada por
CORONA, responsable del proyecto.

Conclusión: El proyecto C.H. Huanchor se encuentra en etapa de
pruebas y es muy probable que entre en operación comercial en
octubre de 2002, por lo que entraría antes del período considerado en
la presente regulación tarifaria tal como lo considera el COES-SINAC
en su ESTUDIO.

C.H. Poechos:

Descripción: La primera etapa del proyecto hidroeléctrico Poechos
consta de 2 centrales (15,4 MW, 93,5 GWh anuales) ubicadas en la
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descarga de la presa Poechos del proyecto Chira-Piura. Su propietario
es la empresa Sindicato Energético S.A. (en adelante “SINERSA”) que
opera actualmente la central hidroeléctrica Curumuy. Tiene contrato de
concesión definitiva N° 180-2001 de fecha 24.04.2001.

Situación Actual: De acuerdo con lo informado al OSINERG por los
responsables del proyecto, el concesionario está cumpliendo con las
actividades en los plazos establecidos en el contrato de concesión en
lo que se refiere a la primera etapa del proyecto, cuya ejecución se
inició el 01 de julio de 2002 con un financiamiento concretado al 100%.
Asimismo, en el estudio técnico económico del COES-SINAC (en
adelante “ESTUDIO”) se incluye documentación del proyecto (folios
535 al 558) donde se tiene que SINERSA, responsable del proyecto,
prevé su inicio de operación en febrero de 2004.

Conclusión: El proyecto C.H. Poechos se ha incluido en el programa de
obras de la presente regulación tarifaria con la fecha propuesta por el
COES-SINAC (Julio de 2004), la misma que fue asumida por el
OSINERG en la fijación tarifaria anterior. No obstante, esta fecha será
revisada en la siguiente regulación tarifaria, de acuerdo con el análisis
que está efectuando el OSINERG y que se señala en la Sección C.5.

C.H. Yuncán:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Yuncán consta de una  central
(130 MW, 890 GWh anuales) ubicada en la cuenca del río
Paucartambo. Su propietario es la Empresa de Generación de Energía
Eléctrica del Centro S.A. (en adelante “EGECEN”). Tiene contrato de
concesión definitiva N° 131-1998.

Situación Actual: De acuerdo con lo informado al OSINERG por los
responsables del proyecto, el concesionario estaría concluyendo las
obras de la central el 30 de setiembre de 2004 de acuerdo con el
nuevo cronograma de ejecución de obras aprobado por Resolución
Suprema N° 028-2002-EM. Cabe señalar que ProInversión está
considerando la posibilidad de otorgar en concesión el proyecto
incluyendo la obra que actualmente se encuentra en ejecución.
Asimismo, en el ESTUDIO se incluye documentación (folios 559 al 560)
donde se tiene que EGECEN, responsable del proyecto, estima su
entrada en operación comercial en setiembre del año 2004; sin
embargo, de acuerdo al análisis presentado por el COES-SINAC se
considera como fecha probable enero de 2005, la misma que considera
los riesgos e incertidumbres en este tipo de obras, mas aún tomando
en cuenta el retraso en el proceso de privatización de este proyecto.

Conclusión: Incluir el proyecto C.H. Yuncán en el programa de obras
de la presente regulación tarifaria con fecha de entrada en operación
comercial en Enero de 2005. Esta fecha será revisada en la siguiente
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regulación tarifaria, de acuerdo con el análisis que está efectuando el
OSINERG y que se señala en la Sección C.5.

C.H. Huanza:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Huanza consta de una central
(86 MW, 334 GWh anuales) ubicada a 3 Km aguas arriba de la toma de
la central de Huinco, en la confluencia del río Machachaca y la
quebrada Collque, distrito de Huanza, provincia de Huarochirí,
departamento de Lima. Su propietario es la Empresa de Generación
Huanza S.A. (en adelante “EMGHUANZA”). Tiene contrato de
concesión definitiva N° 179-2001 de fecha 13.07.2001.

Situación Actual: El concesionario debería haber comenzado las obras
de este proyecto el 01.07.2002, según el cronograma de actividades
vigente. Al respecto, el concesionario ha presentado ante el Ministerio
de Energía y Minas (en adelante “MEM”) un oficio solicitando la
modificación del cronograma de ejecución de obras, el mismo que no
se viene cumpliendo principalmente en lo referido al financiamiento; la
Dirección General de Electricidad del MEM le ha solicitado al
concesionario que presente el nuevo cronograma ya que éste no ha
sido incluido en su solicitud de ampliación de plazo.

El proyecto C.H. Huanza se incluyó en el programa de obras de la
regulación tarifaria anterior con fecha probable de entrada en mayo de
2005 (la propuesta del COES-SINAC en dicha regulación postulaba
como fecha probable noviembre de 2005), fecha que resultaba de un
escenario posible y probable tomando en consideración el retraso en la
gestión financiera del proyecto con respecto a la fecha límite del
proyecto (noviembre de 2004). En este sentido, dado que no se cuenta
con un cronograma de obras actualizado que permita fijar una fecha de
ingreso sustentada y considerando que no se ha concretado el
financiamiento, no se deberá incluir este proyecto en el programa de
obras hasta que se tengan mayores elementos de juicio para evaluar
su entrada en operación comercial.

Conclusión: No incluir a la C.H. Huanza en el plan de obras. Esta
decisión será revisada en la siguiente regulación tarifaria, de acuerdo
con el análisis que está efectuando el OSINERG y que se señala en la
Sección C.5.

C.H. Tarucani:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Tarucani: primera etapa consta
de una central (49 MW, 334 GWh anuales) que utiliza las aguas
provenientes del embalse Condoroma y está ubicada en el distrito de
Lluta, provincia de Caylloma, departamento de Arequipa. Su propietario
es la empresa Tarucani Generating Company S.A. (en adelante
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“TARUCANI”). Tiene contrato de concesión definitiva N° 190-2001 de
fecha 24.07.2001.

Situación Actual: El plazo para conseguir el financiamiento, según el
cronograma de ejecución, se ha cumplido el 31.01.2002 sin que el
mismo se haya concretado. Además con Resolución Directoral N° 131-
2002-CTAR/PE-DRAG-OAJ-D del 09.05.2002, la Dirección Regional
Agraria Arequipa del Ministerio de Agricultura declara la nulidad de la
resolución que otorgaba el derecho de uso de agua para ser utilizada
en la generación de la C.H. Tarucani. Al respecto, el concesionario está
realizando las acciones legales pertinentes para dejar sin efecto la
Resolución Directoral arriba indicada. Asimismo, en el ESTUDIO se
incluye documentación del proyecto (folios 581 al 594).

Conclusión: Dada la problemática mencionada y mientras el proyecto
se encuentre en la situación señalada, no se deberá incluir el mismo en
el programa de obras. La exclusión será revisada en cuanto se
disponga del análisis que está efectuando el OSINERG y que se
señala en la Sección C.5. Fecha límite de entrada en operación
comercial, según el contrato de concesión: Enero 2005.

C.H. Marañón:

Descripción: El proyecto hidroeléctrico Marañón consta de una central
(96 MW, 425 GWh anuales) ubicada en la cuenca del río Marañón,
distritos de Llata, Jacas y Quivilla, provincias de Huamalíes y Dos de
Mayo, departamento de Huánuco. Su propietario es la empresa
Hidroeléctrica Marañón S.R.L. (en adelante “MARAÑÓN”). Tiene
contrato de concesión definitiva N° 189-2001 de fecha 20.07.2001.

Situación Actual: No se dispone de información actualizada; los plazos
para la concreción de las actividades de gestión financiera,
contratación e inicio de obras (julio de 2002) se encuentran vencidos,
de acuerdo con el contrato de concesión.

Conclusión: No se deberá incluir en el programa de obras hasta que se
cuente con el análisis que está efectuando el OSINERG y que se
señala en la Sección C.5. Fecha límite de entrada en operación
comercial, según el contrato de concesión: marzo de 2005.

Otros Proyectos:

Con relación a los proyectos Platanal, Cheves y Quitaracsa, estos no
se han considerado factibles de incorporarse en la presente regulación
tarifaria por tener el primero que concretar el financiamiento del
proyecto y resolver la adjudicación de los terrenos como parte de un
proyecto integral que comprende la hidroenergía y la irrigación de
27 000 hectáreas de tierras eriazas en Concón Topará, y los restantes
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por estar la fecha límite para la puesta en operación de dichos
proyectos, fuera del horizonte de estudio.

A continuación se adjunta copia de la documentación suministrada al
OSINERG por la Dirección General de Electricidad del Ministerio de
Energía y Minas respecto a los contratos de concesión definitiva de
generación.
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CC..33  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddee  llaa  CC..TT..  PPuuccaallllppaa  ccoommoo
ppaarrttee  ddeell  SSEEIINN

La inclusión de la central termoeléctrica de Pucallpa se considera a
partir de diciembre de 2002 de acuerdo con el oficio
ELECTROUCAYALI/GG-1507-02 remitido por Electro Ucayali el mismo
que se adjunta a continuación.

La respuesta del COES-SINAC respecto a la observación efectuada
por el OSINERG con relación a la incorporación de esta central
manifiesta que dicha incorporación se efectuará una vez satisfechos los
requisitos considerados en los procedimientos para la incorporación de
dichas unidades dentro del COES-SINAC, estimando que un período
prudencial sería a partir de octubre de 2003. Al respecto, es importante
señalar que no es posible admitir ineficiencias en los procedimientos
para la incorporación de generadores al sistema lo cual constituye una
barrera a la entrada que va en contra de los principios de competencia
y no-discriminación en el sector.

En este sentido, se entiende que la estimación efectuada por el COES-
SINAC no ha sido evaluada correctamente más aún teniendo en cuenta
que dichas centrales siempre fueron incluidas en las propuestas del
COES-SINAC correspondientes a recientes fijaciones tarifarias
considerando su entrada en servicio conjuntamente con la
incorporación de la demanda de Pucallpa en la misma fecha de su
interconexión al sistema.

Finalmente, la decisión de incorporar dicha central en diciembre de
2002 se sustenta en la información presentada por Electro Ucayali así
como en los antecedentes respecto a la incorporación de otras
centrales en el sistema como la C.T. Tumbes o la C.H. Huanchor. Las
mismas que no han necesitado esperar un año para su incorporación al
sistema.
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CC..44  IInnccoorrppoorraacciióónn  ddee  llaa  CC..TT..  TTaarraappoottoo  ccoommoo
ppaarrttee  ddeell  SSEEIINN

La inclusión de la central termoeléctrica de Tarapoto se considera a
partir de enero de 2005 conjuntamente con la incorporación del sistema
Tarapoto-Moyobamba-Bellavista al SEIN.

Tomando en consideración que la incorporación de este sistema se
realizará en el año 2005, se asume que para dicha fecha se habrán
efectuado las gestiones necesarias para que esta central cumpla
adecuadamente con los requisitos considerados en los procedimientos
para la incorporación de dichas unidades dentro del COES-SINAC, a
fin de que no ocurran situaciones de demora similares a la del caso de
la C.T. Pucallpa.

CC..55  AAnnáálliissiiss  ddee  PPrrooyyeeccttooss  TTeerrmmooeellééccttrriiccooss
A pesar de los requerimientos establecidos, el COES-SINAC no ha
presentado el análisis del catálogo de posibles proyectos
termoeléctricos y sólo señala el ingreso de una planta turbogas ciclo
simple de 300 MW para agosto del 2004 utilizando el gas de Camisea
sin indicar el operador.

De la revisión de las fijaciones tarifarias recientes, se muestra que la
introducción de nuevas plantas termoeléctricas tuvo los siguientes
orígenes:

• Compromiso de privatización (Edegel 120 MW, EEPSA 96 MW,
ETEVENSA 330 MW)

• Desarrollo del gas de Aguaytía (Termoselva 155 MW)

• Contrato de SPCC (Enersur 125 MW)

A diferencia de los proyectos hidroeléctricos que requieren estudios
básicos de ingeniería de alto costo, los proyectos termoeléctricos son
considerados factibles en función de la disponibilidad del combustible a
un precio competitivo, la tecnología y los tiempos de entrega. Lo
anterior, hace posible que los estudios puedan ser realizados en un
plazo menor y con menos costos en comparación con los proyectos
hidroeléctricos. En nuestro caso la disponibilidad  del gas natural de
Camisea a partir de agosto del 2004  y la posibilidad de entrega de
plantas turbogas de ciclo simple en, promedio, 18 meses y de ciclo
combinado en, promedio, 36 meses a partir de la orden de compra,
establece que sólo pueden ser considerados proyectos termoeléctricos
sobre la base de turbogas utilizando el gas natural, descartándose
plantas a vapor o de otra tecnología.
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Aunque es de conocimiento público el interés de las empresas
generadoras actuales en desarrollar plantas termoeléctricas
aprovechando el gas de Camisea, ellas han negado mediante carta
dirigida al COES-SINAC el contar con proyectos posibles para el
periodo de 48 meses (folios 508, 511, 513, 514, 518-521 del estudio del
COES-SINAC) y, ante el requerimiento de OSINERG de evaluar los
proyectos en cartera, el COES-SINAC ha respondido que se atenta
contra la libertad de empresa (folio 14 del informe de absolución de
observaciones).

Dada la falta de información fehaciente de los generadores, el
OSINERG ha solicitado a ProInversión sobre el avance del contrato de
suministro de gas de Electroperú. Este organismo ha informado que el
inversionista instalará  y operará una central de ciclo combinado de 300
MW mínimos en 36 meses a partir de la fecha de cierre del contrato. El
cronograma es el siguiente:

Cierre Mayo 2003

Primera  etapa: ciclo simple Agosto 2004

Segunda etapa: ciclo combinado Mayo 2006

Considerando la información incompleta del COES-SINAC y la
incertidumbre del tamaño de la planta para aprovechar el contrato de
suministro de gas de Electroperú, el OSINERG ha realizado el análisis
técnico y económico sobre la oportunidad y el tamaño de las plantas,
llegando a las conclusiones siguientes:

ü Inicialmente el gas de Camisea debe ser aprovechado mediante
una planta turbogas de ciclo simple. Posteriormente, en una
siguiente etapa deberá convertirse a ciclo combinado.

ü El período de entrega de los fabricantes, en promedio, es de 18
meses para un ciclo simple y 36 meses para un ciclo combinado.

ü La fecha de Agosto del 2004 propuesta por el COES-SINAC es
razonable para el ingreso del gas de Camisea considerando la
existencia de las plantas de Edegel, Etevensa y el eventual
operador del contrato de Electroperú.

ü Aunque es posible considerar para mediados del 2006 el ingreso de
un ciclo combinado, dada la falta de información y la incertidumbre
del operador del contrato de Electroperú se propone como fecha de
entrada, en forma conservadora, a finales del último trimestre de
2006. Esta fecha será revisada en la siguiente regulación tarifaria,
de acuerdo con el análisis que está efectuando el OSINERG y que
se señala en la Sección C.5.
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CC..66  MMeettooddoollooggííaa  ppaarraa  SSeelleecccciióónn  ddeell  ppllaann  ddee
OObbrraass

De acuerdo con el marco regulatorio de la LCE, debe existir un plan de
obras que se halla inserto en el Plan de Referencial de Electricidad (en
adelante “PRE”) que es realizado por el Ministerio de Energía y Minas y
donde todos los concesionarios están obligados a proporcionar la
información sobre sus proyectos.

En cuanto al plan de obras factible que se utiliza en la fijación de
Tarifas en Barra,  éste es establecido por el OSINERG a propuesta del
COES-SINAC mediante un estudio de oferta y demanda de los
próximos 48 meses. En la actualidad, el COES-SINAC sostiene que el
plan de obras sólo debe considerar proyectos en ejecución y los
declarados por sus propios generadores.

La experiencia muestra que entre los años 1993 y 1995 el plan de
obras se basaba en el PRE. En aquellas oportunidades el COES-
SINAC realizaba un análisis de beneficio-costo para establecer la
secuencia de entrada de los proyectos de generación. A partir del año
1996, hasta el año 2000, el plan de obras del COES-SINAC fue
definido principalmente por los compromisos de inversión que eran el
resultado de los procesos de privatización y por las inversiones
efectuadas por Enersur S.A. y Aguaytía S.R.L. En cuanto al gas de
Camisea, con la participación de  la Empresa Multinacional Shell, entre
1996 y 1998, se planteó la introducción de plantas de ciclo simple
hasta una capacidad de 300MW. Las indefiniciones del operador de
Camisea entre los años 1999 y el 2000 hizo que no se considerarán,
en el plan de obras,  plantas termoeléctricas que utilicen como insumo
el gas natural proveniente del referido yacimiento. Los cambios legales
sobre garantías para concesiones de hidroeléctricas en el año 2001
originó que se presentaran discrepancias con el COES-SINAC sobre la
introducción de estos proyectos en el plan de obras. Recientemente la
falta de un operador para el contrato de gas de Electroperú ha
introducido nuevas incertidumbre acerca de la definición del plan de
obras.

La posición actual del COES-SINAC de que no puede cumplir con
justificar la demanda de las cargas mineras porque la información de
los proyectos mineros tiene carácter de reservado (folio 11 del informe
de absolución de observaciones) y la negativa de los generadores
integrantes del COES-SINAC actuales a informar sobre su cartera de
proyectos porque, según dicen, se atentaría contra la libertad de
empresa (folio 14 del informe de absolución de observaciones), hace
que el proceso regulatorio sea percibido como falto de transparencia y
predictibilidad, ya que ante esta situación, el regulador debe adoptar
una posición, en un ambiente de incertidumbre, posición que debe ser
cuidadosamente administrada.
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Ante las dificultades presentes para definir el plan de obras se plantea
que en futuro se debería seguir un camino como el siguiente:

q Relacionar el PRE del MEM con el plan de obras requerido para la
fijación tarifaria. Es decir, que para determinar el plan de mínimo
costo se deberá construir un conjunto razonable de escenarios
probables a partir de la información de los proyectos, contenida en
el PRE. Cada uno de los escenarios deberá tener una distribución
de probabilidad y sobre la base de criterios de uso de criterios
robustos y análisis de riesgo se determinará el plan de obras a ser
considerado en el proceso de regulación delas Tarifas en Barra.

q La Especificación de los criterios que se deberán emplear para la
selección del plan de obras deberá incluir aspectos técnicos,
económicos y de riesgo, a fin que se determinen esquemas que
minimicen los costos actualizados de inversión y operación y al
mismo tiempo garanticen la viabilidad económica de las nuevas
plantas. Así mismo, el plan de obras seleccionado deberá ser
robusto de forma tal de garantizar que el mismo continúe siendo
una solución adecuada a pesar que, en la realidad, se presenten
alteraciones en las variables aleatorias (demanda, costos de
combustible, etc.).

Lo anterior es posible de obtener a partir de desarrollo de una
estrategia de análisis de riesgo e incertidumbres. Para este fin se están
analizando alternativas como, por ejemplo, el método del  Minimax de
Savage (minimización del máximo arrepentimiento).

El planteamiento anterior se encuentra en desarrollo y sus resultados
serán sometidos a consideración del sector para el establecimiento de
un procedimiento que mejore la predictibilidad en la elaboración de los
estudios tarifarios.
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Anexo D 

Precio Básico de la Potencia
En el estudio técnico-económico presentado por el COES-SINAC se
propone mantener de la fijación tarifaria de mayo 2002, la unidad
GT11N2 como unidad de punta y sus correspondientes costos del
turbogenerador, conexión al sistema y costos de personal.

Dentro de la propuesta del COES-SINAC se realiza una actualización
de los costos fijos no combustibles y una revisión parcial de los
factores de corrección de la potencia de la unidad (por temperatura
ambiente, envejecimiento de la unidad  y pérdidas en el transformador).

A continuación se presentan las observaciones planteadas por el
OSINERG respecto a sus planteamientos, la respuesta dada por el
COES-SINAC en su documento de absolución de observaciones y el
análisis de dicha respuesta por parte del OSINERG:

DD..11  CCOOSSTTOOSS  FFIIJJOOSS  DDEE  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  YY
MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO

OBSERVACIÓN N° 22 (Primera Parte)

Los costos fijos son aquellos costos que se producen
independientemente de si la unidad opera o no opera. Los costos de
los mantenimientos necesarios de la unidad deberían ser considerados
como costos variables ya que su requerimiento surge como
consecuencia de su operación.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Las acciones de mantenimiento se realizan por uso y por tiempo, es
decir, sea cual sea el régimen de operación de la unidad ésta genera
costos de mantenimiento por el simple hecho que la unidad necesita
ser conservada para un correcto funcionamiento. En un escenario de
uso pleno, todo el costo de mantenimiento sería costo variable; en un
escenario donde la unidad no opera, todo el costo de mantenimiento
pasaría a ser costo fijo.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA
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En un escenario donde la unidad no opera, el costo de mantenimiento
sería mínimo y se limitaría al costo necesario para mantener la unidad
en condiciones operativas, por lo tanto en una situación de no-
operación todo el costo de mantenimiento sería fijo, tal como expresa
el COES-SINAC en la Absolución de Observaciones. En un escenario
de operación plena, los costos fijos serán los mismos determinados en
un escenario donde la unidad no opera y la diferencia de los costos
totales  menos los costos fijos determinados en el escenario donde la
unidad no opera serán los costos variables.

OBSERVACIÓN N° 22 (Segunda Parte)

En el procedimiento de cálculo propuesto por el COES-SINAC, se
observa que, dada la característica de la función, la tendencia es hacia
una función lineal con un componente constante, es decir, la función
lineal no pasa por el origen de coordenadas. Si se agrega un costo a la
función, sea éste un costo reconocido como fijo o un costo realmente
variable, la tendencia de la función no variará y el costo introducido
variará el componente fijo y la pendiente de la función, Es decir,
cualquier costo introducido se dividirá en una parte fija y una parte
variable.

Por lo tanto, en el procedimiento de cálculo empleado por el COES-
SINAC para determinar el costo fijo de mantenimiento, deben ser
considerados únicamente aquellos costos de las partes que son
afectadas durante el arranque de la unidad; es decir, las partes sujetas
a un gradiente térmico (bloque térmico de la unidad) durante el
arranque, y deben omitirse todos aquellos costos de mantenimiento
cuya necesidad surge como consecuencia de las horas de utilización.
Los mantenimientos o inspecciones relacionadas a las partes calientes
de la turbina son 3: cámaras de combustión, ruta de gases calientes y
mantenimiento mayor.

Costos del mantenimiento de los sistemas auxiliares de la planta, filtros
de aire, de la parte eléctrica y de control, etc. no deben ser
considerados dentro del procedimiento de cálculo empleado por el
COES-SINAC por las razones expuestas.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Discrepamos en la premisa de que “Los costos de los mantenimientos
necesarios de la unidad deberían ser considerados como costos
variables ya que su requerimiento surge como consecuencia de su
operación”, premisa que conduce a conclusiones erróneas, acerca que
sólo las partes afectadas por los arranques conducen a costos fijos; y,
dentro de las partes afectadas por los arranques, sólo les corresponde
costos fijos a las partes sometidas a gradiente térmico.
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La premisa está indebidamente limitando los alcances del numeral II)
del literal a) del Art. 126º del RLCE, en lo que corresponde al Costo
Fijo anual de Operación y Mantenimiento estándar. Los fundamentos,
se indican a continuación.

En lo que respecta a los programas de mantenimiento, en los términos
más generales, las indicaciones de inspecciones o cambios de piezas y
partes se rigen por 2 parámetros: tiempo transcurrido o uso; en el
primer caso obedecen a una interacción mayormente de carácter
químico con el fluido que los rodea y en el segundo caso,
especialmente cuando existe acción dinámica (movimiento) a los
esfuerzos engendrados por el uso.

Ejemplos simples y al alcance de todos, sin necesidad de tener que ser
técnico en la materia, son aquellas instrucciones que prescriben para
un vehículo, acciones de mantenimiento indicando efectuarlas
“después de x kilómetros o de n meses, lo que ocurra primero”. El
propio aceite lubricante se deteriora por tiempo y hasta el combustible
almacenado va perdiendo poder calorífico.

El efecto del tiempo se da especialmente cuando una parte, pieza o
equipo permanecen sin ser operados; ocurre porque están
permanentemente inmersos en un fluido que ejerce alguna acción de
carácter químico; el aire es un fluido que contiene oxígeno, que es
oxidante.

Cuando la parte, pieza o equipo operan con suficiente continuidad, las
instrucciones de cambio se rigen por producción; en el caso del
vehículo, la producción se mide por recorrido y peso transportado; en el
caso de las unidades generadoras, por energía producida.

En las partes eléctricas que no son móviles (ejemplo: cadenas de
aisladores) el polvo depositado, la humedad y las características del
ambiente obligan a un mantenimiento independientemente de que
operen o no; la corrosión de los conductores eléctricos cae en la misma
situación.

La conclusión es que:

a) Las acciones de mantenimiento corresponden a múltiples
escenarios operativos, que se pueden situar entre extremos que
son: (i) no-operación (no por incapacidad sino por falta de
necesidad, como correspondería a una unidad de emergencia);
y (ii) operación permanente y continua, como correspondería a
una carga de base.

b) La naturaleza de la operación determina la naturaleza de los
costos, en cuanto a ser fijos o variables con la producción
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c) El extremo de no-operación conduce a costos fijos

d) El extremo de operación permanente y continua conduce a
costos variables

e) El caso general conduce a una mixtura de componentes fijos y
variables

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

Tomando como ejemplo el  vehículo que menciona el COES-SINAC en
la Absolución de Observaciones, es de conocimiento de los usuarios o
conductores que el aceite requiere ser reemplazado después de un
recorrido o después de un periodo determinado especificado por el
fabricante.

El aceite se deteriora con el uso y también pierde sus propiedades
lubricantes con el tiempo al estar en contacto con el aire. Por lo tanto,
se requiere su reemplazo después de un cierto periodo
independientemente si la unidad opera o no. Esta necesidad de
reemplazar el aceite aún cuando la unidad no ha operado representa
un costo fijo para el usuario, sobre este punto no queda duda alguna.

Considerando otro componente de un vehículo, el filtro de aire de
admisión, en este caso la frecuencia de cambio depende de las
condiciones del medio donde el vehículo opera, el usuario del vehículo
o el servicio técnico que realiza el mantenimiento determina la
necesidad del cambio en función del grado de suciedad que presenta
el filtro. En una condición de no-operación o no-circulación del
vehículo, el filtro de aire no se ensuciará y no será necesario su
reemplazo.  Este componente del vehículo no genera costos fijos al
usuario si el vehículo no circula.

Si se analiza los demás componentes del vehículo, las características
de los costos se asemejarán a los costos del aceite lubricante o de los
filtros de aire, o existirán componentes cuyo costo es realmente fijo
independiente de la circulación o no del vehículo.

Respecto a la observación de OSINERG, dada la función propuesta
por el COES-SINAC, introducir un costo variable como el ejemplo del
costo de los filtros de aire en función de horas equivalentes de
operación (que incluye horas equivalentes provenientes de arranques)
producirá  que parte de los costos afecte el componente fijo de la
ecuación de la recta obtenida por regresión lineal y parte afectará la
pendiente de la recta.

No se trata de desconocer el costo mencionado, se trata de reconocer
los costos fijos que realmente correspondan a la unidad de punta y que
percibirán todos los generadores por la potencia que suministran al
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sistema y los costos variables deben ser reconocidos en la
remuneración de la energía a quienes realmente operen una turbina a
gas.

De ninguna manera la observación de OSINERG está limitando
indebidamente los alcances del numeral II) del literal a) del Art. 126°
del RLCE como menciona el COES-SINAC en la Absolución de
Observaciones, se trata de determinar que el usuario pague a los
generadores por potencia lo que realmente corresponde y el operador
de la unidad a gas perciba lo que le corresponde cuando la unidad
opera.

El levantamiento de esta observación será verificado en los cálculos
presentados por el COES-SINAC con la Absolución de Observaciones.

OBSERVACIÓN N° 23.1

23.1 Fuente de información empleada como base para la
actualización de costos

El COES-SINAC deberá presentar el análisis basado en la unidad
W501D5A, cuya data es más reciente y la capacidad de la unidad es
similar a la capacidad de la unidad GT11N2 propuesta como unidad de
punta; se deberá adjuntar la información sustentatoria de los costos
empleados y los archivos en medio magnético que permitan realizar la
revisión correspondiente por parte del OSINERG. Los resultados de
este modelo serán los que determinen el costo fijo de mantenimiento
de la unidad de punta.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Una dificultad que siempre existe es la obtención de datos actualizados
en lo que corresponde a precios y a información que es patrimonio de
los fabricantes y que usualmente no están dispuestos a proporcionar.
Este es el caso, justamente, de costo de los repuestos, en relación con
los cuales no nos ha sido posible conseguir datos más recientes que
los de 1994.

Dadas estas limitaciones de acceso a la información, el COES, con el
fin de contar con una opinión imparcial, acostumbra solicitar la
ejecución de los estudios de actualización del precio básico de la
potencia a terceros, especialistas en el tema y consultores
independientes del COES. Luego de revisar los estudios, estos sirven
de fundamento para las propuestas que el COES presenta al
Organismo Regulador.

Para la presente fijación tarifaria hemos revisado la información
utilizada anteriormente, con el objeto de mejorar o complementar lo
que se necesitase, utilizando la información disponible.
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Tomando en cuenta las observaciones formuladas en los
procedimientos precedentes por el Regulador a los documentos
presentados por el COES, para la presente fijación decidimos efectuar
el proceso de cálculo desde su inicio, revisando todo lo actuado en
anteriores oportunidades, de tal manera que se actualice lo
anteriormente presentado, validando aquello que la práctica y el
precedente de fijaciones tarifarias anteriores han establecido. Al
hacerlo, se ha revisado procedimientos de cálculo y datos, en la
medida en que ha sido posible obtenerlos.

Al comparar los estudios a que hace referencia OSINERG, esto es
“Determinación de Costos Variables No Combustibles y Costos Fijos
No Combustibles de la Gestión Eficiente del Mantenimiento en
Turbogases Westinghouse W501D5 de 100 MW – agosto 1996”
presentado en 1996 con datos de 1994 y “Determinación de los Costos
Totales de la Planta de Punta para el cálculo de los precios de
Potencia en Barra” presentado en el año 2000, hemos encontrado que
el Estudio presentado en 1996 basado en la turbina Westinghouse
W501D5 contiene una hoja de cálculo, que implícitamente establece el
procedimiento y las premisas de cálculo para los costos fijos y
variables no-combustibles, conteniendo además datos sobre costos de
piezas, partes y programas de mantenimiento. Esta hoja de cálculo fue
entregada a la entonces Comisión de Tarifas Eléctricas. El OSINERG,
en sus observaciones que motivan la presente respuesta, hace
referencia a dicho procedimiento de cálculo y pide mantener los
parámetros incluidos en él (ver: pag. 37 de las Observaciones, sección
23.2.3).

El segundo documento, “Determinación de los Costos Totales de la
Planta de Punta para el cálculo de los precios de Potencia en Barra”,
se trata de un estudio aportado por un integrante del COES que no
muestra los datos en que se basó su Consultor para llegar a los valores
que obtuvo como resultados finales, ya que dicho Consultor no
consideró necesario incluirlos. No hay manera de reconstruir ni
sustentar los resultados contenidos en este documento. A nosotros no
nos ha sido posible efectuar dicha reconstrucción y no conocemos
cómo se podría hacerlo. Por tanto, no corresponde que sea utilizado
por el COES ni por OSINERG, dada su ausencia de motivación, como
tampoco procede sostener su validez por encima de la del estudio de la
unidad W501D5 que, aún cuando más antiguo, tiene mayor
abundancia de datos y procedimientos de cálculo y forma de verificar
sus conclusiones.

Coincidimos en que es preferible obtener la información más reciente,
tarea a lo que estamos abocados, pero no siempre es posible
obtenerla. En cuanto a las recomendaciones de fabricante y la
experiencia del operador, hemos obtenido los datos en base a la
información de la turbina W501D5A instalada en la Central Térmica
Santa Rosa. La información usada corresponde a aquella
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proporcionada por el fabricante de la unidad, así como la relativa a la
experiencia de operación del operador. Incluimos los documentos al
respecto como Anexo Nº K2.

En cuanto a los costos de los repuestos, no contando con datos más
recientes que los de 1994 y siendo evidente que después de 8 años los
costos han variado y, si los precios de una unidad se incrementan por
razones de mercado, las mismas razones hacen que sus repuestos
eleven sus precios, aunque fuese el caso que ni la unidad ni los
repuestos hayan elevado sus costos.

Cuando se trata de una unidad nueva, normalmente los costos de la
unidad y principalmente los precios de los repuestos se elevan para
recuperar los costos de investigación y desarrollo que origina la
preparación de un nuevo modelo.

Siendo que la vigencia de los precios es muy antigua, sólo quedaban 2
opciones de actualización: o la evolución de los precios de las turbinas
del mismo rango o manteniendo los valores de 1994 y expresándolos
en moneda de 2002. Se ha utilizado este último método, el cual lleva a
menores precios.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

El COES-SINAC ha presentado en la Absolución de Observaciones el
modelo actualizado de cálculo de costos del Estudio “Determinación de
Costos Variables No Combustibles y Costos Fijos No Combustibles de
la Gestión Eficiente del Mantenimiento en Turbogases Westinghouse
501D5 de 100 MW” – Agosto 1996.

Menciona el COES-SINAC que siempre existe dificultad para la
obtención de datos actualizados en lo que corresponde a precios y a
información que es patrimonio de los fabricantes y que usualmente no
están dispuestos a proporcionar. Indica el COES-SINAC que en cuanto
a las recomendaciones del fabricante y la experiencia del operador,
han obtenido los datos sobre la base de la información de la turbina
W501D5A instalada  en la CT Santa Rosa. Menciona además que la
información usada corresponde a aquella proporcionada por el
fabricante de la unidad, así como la relativa a la experiencia de
operación del operador de la unidad. Incluye el Anexo N° K18.

La unidad W501D5A en una unidad existente en el sistema,  cuyos
costos de repuestos son conocidos por el operador y dicha información
de costos no es patrimonio del fabricante sino es el precio que el
fabricante coloca a sus productos, no es posible aceptar que un
fabricante de cualquier producto o bien considere como su patrimonio

                                           

18 El Anexo K2 señalado por el COES-SINAC en su respuesta corresponde realmente al “Anexo K”, el cual
forma parte del documento de Absolución de Observaciones.
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sus precios de venta. El COES-SINAC ha obtenido información técnica
del fabricante y la experiencia del operador de la unidad (en base de la
unidad W501D5A instalada en la CT de Santa Rosa), quien a su vez
debe tener conocimiento de los costos de los repuestos que utiliza para
realizar los mantenimientos necesarios de la unidad. Existe la fuente de
información de costos más recientes que la empleada, tal vez una
coordinación entre el COES-SINAC y uno de sus integrantes podría
solucionar esta carencia de información y evitaría la actualización de
costos propuesta.

El Anexo N° K entregado por el COES-SINAC es parte del Service
Bulletin PH 36803 Rev 7 de Westinghouse Electric Corporation,
comprende sólo las páginas 12, 13, 16 y 17, con números de folio del
272 al 275 y posteriormente, a solicitud del OSINERG, se ha recibido
las páginas 14 y 15 en archivos PDF. No se ha recibido del COES-
SINAC en este anexo documentación relativa a la experiencia del
operador.

Menciona además que se ha realizado una actualización de precios,
manteniendo los valores de 1994 y expresándola en moneda del año
2002, método que lleva a menores precios. En el Estudio Técnico
Económico presentado, folio 24, se menciona que para actualizar los
costos se ha empleado la relación de la variación de precios de una
unidad genérica de 100 MW, entre los años 1994 – 2002.

De la revisión de la información recibida en la absolución, se observa
que los costos de repuestos han sido afectados por un factor promedio
1,047 con respecto a los costos suministrados en la propuesta original
de su estudio (comparación de costos de los cuadernos de cálculo
CNFC_FACTORES.XLS presentado con el estudio técnico económico
y CNC96ETV_v2.7a.XLS presentado con la absolución de
observaciones); no se ha encontrado el sustento del factor empleado,
sólo se observa que los costos totales de repuestos en ambos casos
son el mismo valor.

La observación ha sido absuelta parcialmente.

OBSERVACIÓN N° 23.2.1

23.2.1 Número de Arranques Fallidos (Disparos por Año)

No se considera pertinente considerar los arranques fallidos para
determinar los costos de mantenimiento ya que estos costos serán
parte de la remuneración a percibir por el precio de potencia.

Cabe señalar, además, que en la remuneración de la potencia se
considera una tasa de indisponibilidad fortuita que toma en cuenta
eventos como los señalados y, por consiguiente, no es aceptable
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admitir el planteamiento realizado por cuanto se estaría dando lugar a
una doble remuneración por el mismo efecto.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Con respecto a esta observación, es necesario precisar que lo que el
estudio considera es la inclusión de 6 disparos de la unidad y no de 6
arranques fallidos.

Como es sabido, se conoce como disparo a la salida intempestiva de
una unidad cuando se encuentra en pleno proceso de operación. La
inclusión de los disparos por tanto, se realiza cuando los usuarios ya
han estado recibiendo el servicio correspondiente. No es posible dejar
de considerar, para efectos de cálculo las salidas intempestivas de una
unidad cuando se trate de plasmar la realidad en la operación de las
unidades, de la cual forman parte las salidas de servicio atribuibles a la
conducta del sistema (y no a la de la unidad de Punta), por lo cual
queda plenamente justificada la inclusión de los costos que los
disparos generen en el cálculo de los costos totales de operación y
mantenimiento de la unidad durante el período de tiempo señalado.

El criterio de inclusión de los disparos, por los motivos expuestos, fue
aceptado en 1996 por la entonces Comisión de Tarifas Eléctricas y hoy
Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria. En esa ocasión se aceptó 1
disparo mensual; actualmente, hemos considerado 6 disparos anuales,
que es la mitad del valor anteriormente aceptado. Corresponde, por
tanto, al Organismo Regulador y no al COES, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 3°, inciso 4 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, sustentar por qué razón en la presente fijación
tarifaria pretende desconocer la inclusión de disparos, cuando se trata
de un criterio aceptado previamente.

De otro lado, cabe señalar que la forma en que el Artículo 126º del
RLCE introduce el factor que considera la indisponibilidad fortuita tiene
que ver con la pérdida de venta de potencia y no guarda relación
alguna con los costos que se originan por efecto del incremento de las
Horas Equivalentes de Operación.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

Al amparo de lo dispuesto por el Artículo VI, inciso 23, de la Ley del
Procedimiento Administrativo General se enuncian a continuación las
razones por las cuales no es pertinente incluir los disparos de la unidad
sobre la base de la respuesta dada por el COES-SINAC a la presente
observación.

El COES-SINAC sustenta la inclusión de los disparos de la unidad,
atribuyendo las salidas intempestivas de la unidad a la conducta del
sistema y no atribuible a la unidad.
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En este punto es necesario tener en cuenta lo siguiente:

Una anomalía o perturbación del sistema eléctrico,
independientemente del tiempo que dure,  no debe generar el disparo
de la unidad, por el contrario, debe activar el sistema de protección de
la unidad o de la subestación. Al producirse una perturbación o
anomalía no permitida por los sistemas de protección de la planta (de
la unidad o de la subestación) debe producirse la apertura del
interruptor de la unidad o de la subestación, es decir, la unidad se
desconecta del sistema. La unidad debe permanecer girando a
velocidad nominal en vacío, lista para sincronizar y volver a conectarse
en cuanto se supere la perturbación en el sistema, si la perturbación es
prolongada, la unidad se apaga siguiendo la secuencia establecida
para este propósito.

Cuando se produce la apertura del interruptor, se produce el rechazo
de carga y la unidad tiende a incrementar su velocidad, el regulador de
la unidad debe controlar este evento y evitar que se produzca el
disparo por sobrevelocidad (overspeed trip). En caso el regulador no
pueda controlar la velocidad y ésta se aproxime a límites peligrosos
para la unidad, vuelve a actuar el sistema de protección produciéndose
el disparo.

Cuando de instala una unidad de turbina a gas (u otra unidad de
generación), una prueba muy importante es la prueba de rechazo de
carga, la cual consiste en rechazar la carga de la turbina abriendo el
interruptor y verificando que el regulador controla la sobrevelocidad de
la turbina y la mantenga rotando a velocidad nominal en vacío, es
decir, se verifica en la prueba que ante un rechazo de carga, no se
produzca el disparo de la turbina. El hecho de producirse el disparo de
la turbina ante una falla del sistema eléctrico es una señal de que el
regulador no se encuentra operando correctamente.

En resumen, carece de sustento la inclusión de los disparos de la
unidad  atribuidos al comportamiento del sistema eléctrico, tal como
propone el COES-SINAC para propósitos de determinar los costos
totales  de operación y mantenimiento.

OBSERVACIÓN N° 23.2.2

23.2.2 Factor de Actualización basado en la Variación de Precios
de las Turbinas a Gas de la Clase de 100 MW entre 1994 y
2001- 2002

La actualización realizada no puede ser considerada como válida, en
vista que no necesariamente existe una relación entre los costos de
repuestos y los precios de turbinas a gas. La demanda de turbinas a
gas a raíz de problemas surgidos en los Estados Unidos, agravado
posteriormente por la crisis energética de California produjo un
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incremento de la demanda de turbinas a gas y el incremento de los
precios. No es posible afirmar que la demanda de repuestos y sus
costos se incrementó en la misma proporción.

Los datos de costos que debe emplear el COES-SINAC deberán ser
los más recientes posibles a fin de evitar actualizaciones que puedan
originar una desviación respecto a los costos reales.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Como se ha señalado precedentemente, no ha sido posible obtener
datos más actuales que los de 1994. Dado este supuesto, cabe
preguntarse si al no contar con una fuente de costos más recientes se
pierde el derecho a actualizarlos. Evidentemente no. Lo que la Ley de
Concesiones Eléctricas y su Reglamento obligan a considerar son los
precios actuales. Por tanto, debe suplirse la ausencia de información
sobre precios vigentes por fórmulas de actualización que sean
razonables y adecuadas.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

Menciona el COES-SINAC que la Ley de Concesiones Eléctricas y su
Reglamento obligan a considerar los precios actuales, premisa que no
está sujeta a discusión y que precisamente ha dado origen a la
observación de OSINERG.

En la información recibida del COES-SINAC en la absolución de
observaciones, no se encuentra información ni cálculos de la manera
como se ha realizado la actualización.

Manifiesta también el COES-SINAC que debe suplirse la ausencia  de
información sobre precios vigentes por fórmulas de actualización que
sean razonables y adecuadas, y menciona que ha actualizado los
precios del año 1994 expresándolos en dólares del año 2002.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que una actualización de precios
no necesariamente implica que los precios deben incrementarse con el
transcurrir del tiempo, el desarrollo tecnológico en materiales y
procesos de manufactura, así como  el incremento del mercado puede
originar que costos  actuales en moneda actual resulten menores que
costos antiguos.

Dada la situación y en tanto no se corrija la información necesaria
podría considerarse aceptable los costos de repuestos de la turbina
propuestos por el COES-SINAC.

OBSERVACIÓN N° 23.2.3

23.2.3 Programa de Mantenimiento empleado en el Modelo de
Costos
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En la actualización del modelo de costos se han modificado las
frecuencias de los mantenimientos de la zona caliente de la turbina,
considerándose el siguiente programa:

Mantenimiento menor de combustores  cada 2 000 horas

Mantenimiento mayor de combustores  cada 6 000 horas

Mantenimiento de ruta de gases  cada 18 000 horas

Mantenimiento mayor cada 48 000 horas

Este programa de mantenimiento difiere del presentado en el estudio
“Determinación de Costos Variables No Combustibles y Costos Fijos
No Combustibles de la Gestión Eficiente del Mantenimiento en
Turbogases Westinghouse W501D5 de 100 MW” – agosto 1996, el
cual toma en cuenta las recomendaciones del fabricante y la propia
experiencia del operador en la gestión del mantenimiento de las
unidades.

 Se deben corregir los requerimientos de mantenimiento de acuerdo a
las recomendaciones del fabricante y la experiencia del operador,
establecida en el cronograma empleado en el estudio indicado
anteriormente, que establece lo siguiente:

Mantenimiento menor de combustores  cada 8 000 horas

Mantenimiento de ruta de gases  cada 24 000 horas

Mantenimiento mayor cada 48 000 horas

Las horas consideradas corresponden a horas equivalentes de
operación.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

El programa de mantenimiento mencionado por el OSINERG, esto es
mantenimientos a las 8 000, 24 000 y 48 000 horas; corresponde al
programa de mantenimiento propuesto por el fabricante de la misma
unidad pero para un régimen con combustible gas natural.

Los programas de mantenimientos considerados por el COES-SINAC
de 2 000, 6 000, 18 000 y 48 000 horas son proporcionados por el
fabricante de la unidad W501D5A para un régimen de operación
normal considerando como combustible el petróleo diesel 2 (ver Tabla
2.4 “Recommended Inspeccion Intervals” del Anexo K2).

Dados los procedimientos utilizados y considerando las premisas que
definen el cálculo de la unidad de punta, queda claro que el
combustible a utilizar es el petróleo diesel 2.
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ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

El COES-SINAC sustenta la modificación de los intervalos entre
inspecciones en la Tabla 2-4 del documento Service Bulletin PH-36803
Rev 7, adjunto a la absolución de observaciones como anexo K.

Sobre el sustento presentado por el COES-SINAC es necesario
precisar lo siguiente:

El Service Bulletin PH-36803 Rev 7 presentado es incompleto, se
presentan solo las páginas 12, 13, 14, 15, 16 y 17. La tabla 2-4
mencionada por el COES-SINAC establece la frecuencia de
inspecciones recomendada para cada combustible y a la vez establece
la manera de calcular las horas equivalentes mediante el procedimiento
3, ecuación 1 (que se muestra más adelante) cuando se trata de un
solo combustible. La ecuación 1 señala la forma de calcular las horas
equivalentes que se utilizan como dato de entrada para determinar el
tipo de mantenimiento en la tabla 2-4:

Ecuación 1

(EBH)f   = (BH)f + 3(PH)f + 10(SHR)f

Donde:

(EBH)f = Horas equivalentes en carga base para un combustible
determinado

Procedure 3/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

(BH)f = Horas a carga base o menor para un combustible
determinado

Procedure 3/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

(PH)f = Horas a carga pico para un combustible determinado

Procedure 3/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

(SHR)f = Horas a carga reserva del sistema para un combustible
determinado

Procedure 3/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

f                = Tipo de combustible

Procedure 3/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

De acuerdo al régimen de operación asumido los componentes PH y
SHR son iguales a cero, el componente BH corresponde a las horas de
operación a carga base con combustible destilado.  Es decir, las horas
equivalentes para emplear la frecuencia recomendada por el fabricante
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en la tabla 2-4 sería solo (EBH)Diesel 2 = 1000 horas equivalentes
anuales.

En el cuaderno de cálculo CNC96ETV_v2.7a.XLS entregado en la
absolución de consultas y en el cuaderno de cálculo
CNFC_FACTORES.XLS entregado con el Estudio Técnico Económico
por el COES-SINAC, en las hojas de cálculo presentes en ambos
cuadernos CVNC y CFNC(D2), el COES-SINAC presenta la siguiente
fórmula para determinar las horas equivalentes:

Fórmula

HEO   = a*(HOCBG + g*HOCBD) + a*(HOCPG + g*HOCPD) + c*NAN +
d*NAE + e*HV + f*ND

Donde:

HEO = Horas Equivalentes de Operación por año calendario =
Operación Carga Base + Operación Carga Punta +
Equivalencia por Arranques (normales y de emergencia) +
Efecto de horas de virado + Efecto Número de Disparos

HOCBG = Horas Operación Combustor en Base con Gas

HOCBD = Horas Operación Combustor en Base con Diesel 2

HOCPG = Horas Operación Combustor en Punta con Gas

HOCPD = Horas Operación Combustor en Base con Diesel 2

NAN = Número de Arranques Normales Naturales

NAE = Número de Arranques de Emergencia

HV = Horas Virado en el año

ND = Número de Disparos

La definición de cada parámetro ha sido tomada de los comentarios
que se incluyen en la hoja de cálculo, en vista que esta ecuación no
figura dentro de las 6 páginas del Service Bulletin PH.36803 Rev 7
presentado por el COES-SINAC, sin embargo, el OSINERG reconoce
que esta misma fórmula es utilizada por el fabricante para establecer el
tiempo transcurrido para propósitos de garantía de la unidad; y parece
un criterio razonable para establecer los requisitos de mantenimiento
siempre que se tomen las debidas precauciones en su utilización en lo
que respecta a la frecuencia de inspecciones que debe emplearse.

Se observa que la fórmula empleada por el COES-SINAC para
determinar las horas equivalentes es diferente de la especificada por el
fabricante para emplear la tabla 2-4. Las horas equivalentes
acumuladas en un año por la unidad de punta, según la expresión
empleada por el COES-SINAC, resultan 5 378 horas equivalentes
anuales ó 5,38 veces las horas equivalentes determinadas según la
especificación del fabricante.
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Es decir, no es aplicable la frecuencia recomendada en la tabla 2-4
para combustible diesel, con las horas equivalentes de operación
determinadas con la fórmula empleada por el COES-SINAC.

La frecuencia de inspecciones que OSINERG solicitó sea considerada
para estimar los costos de mantenimiento corresponden a una
operación con gas natural. En este sentido, no existe discrepancia con
lo expresado por el COES-SINAC.

La ecuación empleada por el COES-SINAC para establecer los
requerimientos de mantenimiento requiere se tenga en cuenta lo
siguiente: Toda ecuación o igualdad debe ser dimensionalmente
homogénea, es decir, dimensionalmente debe ser correcta para que
tenga validez. La ecuación empleada por el COES-SINAC presenta
como único sumando con un factor de relación o peso igual a la unidad
(a=1) a las horas de operación a carga base con gas natural (HOCBG),
por lo tanto las horas equivalentes de operación HEO también deben
corresponder a horas de operación a carga base con gas natural para
cumplir el requisito de homogeneidad dimensional.

La fórmula establecida por el fabricante para determinar horas
equivalentes cuando se utiliza más de un combustible se indica en la
página 14, Procedure 3A del Service Bulletin PH.36803 Rev 7, como se
muestra a continuación:

Ecuación 2

(EBH)T   =(EBH)g + 1,3(EBH)o + 1,8(EBH)c/r

Donde:

(EBH)T = Horas equivalentes totales para diferentes combustibles

Procedure 3A/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

(EBH)g = Horas equivalentes a carga base con gas natural/propano

Procedure 3A/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

(EBH)o = Horas equivalentes a carga base con combustible destilado

Procedure 3A/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

(EBH)c/r = Horas equivalentes a carga base con combustible
crudo/residual

Procedure 3A/ Service Bulletin PH-36803, Rev 7

    Numeral 3 Aplique este valor de (EBH)T a la columna “Gas Natural /
Propano” en la tabla de intervalos de inspecciones
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El valor determinado (EBH)T debe aplicarse a la columna
correspondiente al gas natural de la Tabla 2-4, según instrucción
expresa del fabricante. Se aprecia también en la fórmula del
procedimiento que los dos primeros términos donde se produce la
suma de las horas equivalentes con gas natural y las horas
equivalentes con combustible destilado es equivalente al componente
a(HOCBG + g*HOCBD) de la fórmula empleada por el COES-SINAC
para determinar las horas equivalentes, donde el factor a=1 y el factor
g=1,3. Por lo tanto, las horas equivalentes determinadas
corresponden ser utilizadas para el intervalo de inspecciones
correspondientes a una operación con gas natural.

En consecuencia, la observación no ha sido absuelta y no es pertinente
emplear la frecuencia para combustible destilado o petróleo diesel
como propone el COES-SINAC. Debe emplearse la frecuencia de
inspección para una operación con gas natural.

Se observa además que el cálculo presentado incluye inspecciones
menores de combustores cada 2 000 horas equivalentes, inspecciones
que provienen del modelo de cálculo del estudio “Determinación de
Costos Variables No Combustibles y Costos Fijos No Combustibles de
la Gestión Eficiente del Mantenimiento en Turbogases Westinghouse
501D5 de 100 MW” – Agosto 1996. En dicho estudio, las
recomendaciones del fabricante especificaban que ante una operación
con múltiples combustibles, se debía calcular los nuevos intervalos de
inspecciones en función de la composición de las horas de operación
con cada combustible y no descartaba de manera expresa las
inspecciones menores. Con la actualización de la información del
fabricante, se observa que al determinar las horas equivalentes de
operación mediante la ecuación 2 para una operación con múltiples
combustibles se emplea directamente el intervalo de inspección para
una operación con gas natural, la misma que no incluye las
inspecciones menores a los combustores. En consecuencia, las
inspecciones menores de combustores también deben eliminarse del
modelo de costos fijos de operación y mantenimiento.

Por lo tanto, el costo fijo de operación y mantenimiento propuesto por
el COES-SINAC debe ser debidamente corregido para tomar en cuenta
el resultado y las conclusiones de este análisis.

OBSERVACIÓN N° 23.2.4

23.2.4 Se admita una Reparación de los Álabes Fijos de la Primera
Etapa

Se ha adoptado como premisa que los álabes fijos de la primera etapa
admiten una reparación.
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Sobre este punto, el estudio “Determinación de Costos Variables No
Combustibles y Costos Fijos No Combustibles de la Gestión Eficiente
del Mantenimiento en Turbogases Westinghouse W501D5 de 100 MW”
– agosto 1996, toma las recomendaciones del fabricante de la turbina
así como la propia experiencia de la empresa propietaria y considera
que los álabes fijos de la primera etapa se reutilizan dos veces.

Por lo tanto, esta premisa debe ser corregida de acuerdo a las
recomendaciones de fabricante y de la propia experiencia de la
empresa propietaria encargada de la operación y mantenimiento, lo
cual deberá ser demostrado fehacientemente.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Al respecto, el programa de mantenimiento del fabricante de la unidad
W501D5A, establece que los álabes de la unidad pueden ser
reutilizadas sólo una vez. Y que esta incluye el total del conjunto de
álabes y no sólo la primera etapa. Sin embargo, con el objeto de
generalizar el mantenimiento con otros tipos de turbinas se ha
considerado que a partir de la segunda etapa los permitan más de una
reparación.

En el caso de la turbina Alstom GT11N2, la información recibida del
suministrador es que la primera etapa no admite álabes reparados y
que las siguientes etapas sólo admiten una reparación.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

En la absolución de esta observación el COES-SINAC no ha
presentado información que justifique de manera fehaciente que los
álabes fijos de la primera etapa sólo pueden ser reutilizados una sola
vez como afirma.

Dado que se requiere mayor tiempo para aclarar de manera definitiva
lo referido a la reparación de los álabes fijos de la primera etapa, se ha
utilizado la propuesta del COES-SINAC.

OBSERVACIÓN N° 23.2.5

23.2.5 Costos de Operación y Mantenimiento asimilados a la
Turbina a Gas Alstom de 100 MW

En el Cuadro N° 7.1 (folio 25 del ESTUDIO) muestra resultados
obtenidos; no se sustentan los valores mediante la data inicial y los
factores de actualización empleados.

La actualización realizada no puede ser considerada como válida, en
vista que no necesariamente existe una relación entre los costos de
repuestos y los precios de turbinas a gas. La demanda de turbinas a
gas a raíz de problemas surgidos en los Estados Unidos, agravado
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posteriormente por la crisis energética de California produjo un
incremento de la demanda de turbinas a gas y el incremento de los
precios. No es posible afirmar que la demanda de repuestos y sus
costos se incrementó en la misma proporción.

Para el modelo de cálculo, se deberá adjuntar la data inicial
considerada, así como el procedimiento y los factores de actualización
empleados, a fin de poder realizar un análisis de estos valores y
verificar y/o corregir los resultados.

Asimismo, se debe desagregar y sustentar el rubro “Otros costos
anuales (*)”, ya que de acuerdo al modelo de costos comprende lo
siguiente:

.   Costos de filtros de aire y misceláneos de turbina (válvulas, etc.)

· Servicios de terceros, asesoría de Westinghouse y otros proveedores
especializados (separar Westinghouse de otros proveedores)

· Insumos de mantenimiento

El desagregado es necesario a fin de determinar si los costos
considerados corresponden al mantenimiento de la zona caliente del
bloque térmico o a otros componentes de la planta.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Como se ha señalado precedentemente en nuestra respuesta a la
Observación 22, los costos fijos de mantenimiento de la planta no sólo
corresponden a las partes calientes de la unidades, ya que existirían
costos de mantenimiento aun si la unidad permaneciese parada. Por lo
tanto, el costo fijo anual de mantenimiento, conforme a lo establecido
en el artículo 126° del Reglamento de la Ley de Concesiones
Eléctricas, debe considerar todos los costos de mantenimientos
necesarios para mantener disponible la unidad en operación cuando
sea requerida.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

El COES-SINAC no ha presentado el desagregado de costos
solicitado.

Respecto a la solicitud de adjuntar la data inicial y los factores de
reajuste, ver ANÁLISIS DE LA RESPUESTA a la OBSERVACIÓN N °
23.1

OBSERVACIÓN N° 23.2.6

23.2.6  Información recibida en medio magnético
(CFNC_FACTORES.XLS)
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Hoja de cálculo CVFlujo(D2):

Para determinar el costo de los repuestos se ha empleado como
arancel la tasa de 15%. Este valor debe ser corregido a la tasa vigente.

Se considera dentro de esta hoja de cálculo un valor de 400 000 US$
como TOTALES ELÉCTRICOS. Este valor debe justificarse ya que,
tratándose de costos relacionados a equipos eléctricos, estos costos
no son originados como consecuencia de los arranques a que es
sometida la unidad, sino de las horas de utilización. La frecuencia
atribuida a este mantenimiento es cada 48 000 horas equivalentes de
operación que, de acuerdo a los estimados presentados por el COES-
SINAC, equivalen aproximadamente a 8 700 horas de utilización.

La hoja de cálculo analizada emplea valores de otro archivo
denominado CNC96ETV_v2.7a.xls. El COES-SINAC debe presentar
en medio magnético este archivo a fin de poder analizar los valores
empleados.

No ha sido posible elaborar las correspondientes observaciones a falta
de esta información.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

El archivo ha sido corregido y se adjunta en medio magnético. En
cuanto a la referencia que se indica, solo corresponde a un error de
vínculos del MS Excel, pues el mencionado archivo corresponde al
mismo que se ha alcanzado para su verificación sólo que difiere el
nombre.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

El COES-SINAC ha corregido la tasa del arancel para los repuestos
requeridos para las inspecciones, considerando la tasa vigente.

El COES-SINAC no ha justificado el costo de US $ 400 000,00 incluido
en el cálculo como TOTALES ELÉCTRICOS.

El COES-SINAC ha entregado con la Absolución de Consultas el
archivo solicitado CNC96ETV_v2.7.XLS

Respecto a la afirmación del COES-SINAC de que el archivo entregado
CNC96ETV_v2.7,XLS corresponde al mismo entregado para su
verificación sólo que difiere el nombre, es necesario precisar lo
siguiente:

• Con la Propuesta Técnico Económica el COES-SINAC entregó en
archivo magnético el cuaderno de cálculo CNFC_FACTORES.XLS
conteniendo las siguientes hojas de cálculo:
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FactCTemp, FactCenvej CVFlujo(D2) y CVNC y CFNC(D2)

El mencionado cuaderno de cálculo posee vínculos con lo
siguientes archivos:

CNC96ETV_v2.7.XLS (que fue solicitado),  PETG-11.02v4d.XLS,
Resumen-Nuevo1, Cuadros 020902.XLS e INFORMACIÓN FITA
NOV 2000_cte.XLS.

• El archivo recibido del COES-SINAC con la Absolución de
Observaciones denominado CNC96ETV_v2.7.XLS no posee
vinculo con otros archivos y está conformado por las siguientes
hojas de cálculo:

Combustión menor, Combustión mayor, Cada dos mayores, Gases
calientes, Mayor, Otros costos, Resumen, Flujo(D2) y por último la
hoja de cálculo CVNC y CFNC(D2)

Se observa que los archivos no tienen el mismo contenido, se tratan de
archivos diferentes, por lo tanto, se reitera que  no fue posible
elaborar las correspondientes observaciones a falta de esta
información.

OBSERVACIÓN N° 23.2.6

Hoja de cálculo CVNC y CFNC(D2):

El factor de relación g=1,3 correspondiente al combustible diesel
empleado para estimar las horas equivalentes de operación debe ser
modificado a g=1,25, de acuerdo con la información del fabricante.

Para determinar la anualidad del costo de repuestos, se ha
considerado como número de periodos de pago el valor de 19, debe
ser considerado el valor de 20.

Debe eliminarse del cálculo de las horas equivalentes el número de
arranques fallidos de la unidad, de acuerdo a lo indicado al inicio de las
observaciones secundarias.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

Según la información del fabricante, el factor de relación es de 1,3 y no
de 1.25. Al respecto, se ha respetado lo que previamente fue aceptado
por la Comisión de Tarifas Eléctricas en el modelo que determina los
costos variables y fijos no combustibles en el año 1996. El sustento del
factor de 1.3 se adjunta en el Anexo K2.
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De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 3° de la
Ley del Procedimiento Administrativo General, el OSINERG no ha
cumplido con motivar dicha observación, precisando las razones para
esta variación de criterio.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

El COES-SINAC ha sustentado el valor empleado de g = 1,3 mediante
información del fabricante (Service Bulletin PH-36803 Rev 7), siendo
absuelta de esta manera la observación.

El COES-SINAC no ha dado respuesta a la observación sobre el
número de periodos empleado para determinar la anualidad de los
repuestos. Este periodo debe ser de 20 años, de acuerdo a la vida útil
de la unidad.

Respecto a la eliminación del cálculo de los arranques fallidos, véase
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA a la OBSERVACIÓN N° 23.2.1.

DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS FIJOS DE OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO

A continuación se realiza la determinación de los costos fijos de
operación y mantenimiento sobre la base de al discusión anterior.

El cálculo se ha realizado de la siguiente manera:

• La  metodología de cálculo empleada  corresponde a la presentada
por el COES-SINAC en el archivo CNC96_v2.7a.XLS

• Se emplea los costos actualizados de repuestos remitidos por el
COES-SINAC.

• Se ha considerado la reutilización de repuestos de acuerdo a la
propuesta del COES-SINAC, incluso la correspondiente a la primera
etapa de álabes fijos que fuera observado, solicitando demostración
fehaciente de la premisa asumida y que no fuere entregada.

• Se ha modificado la frecuencia de inspecciones de acuerdo a lo
recomendado por el fabricante en la información entregada por el
COES-SINAC con la Absolución de Observaciones a 8 000, 24 000
y 48 000 horas equivalentes de operación. Para este propósito, ha
sido necesario realizar una optimización de los repuestos
requeridos para esta frecuencia de inspecciones, siguiendo el
procedimiento establecido por el COES-SINAC.
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• Se han eliminado los 6 disparos anuales incluidos por el COES-
SINAC en la determinación de las horas equivalentes de operación,
de acuerdo al análisis de la absolución a la OBSERVACIÓN 23.2.1

• Se han eliminado las inspecciones menores de combustores de
acuerdo a las instrucciones y recomendaciones del fabricante
indicadas en el Service Bulletin PH-36803 ver 7.

El Cuadro siguiente muestra los resultados obtenidos y realiza una
comparación con el valor propuesto por el COES-SINAC en la
Absolución de Observaciones.

El valor resultante de la estimación realizada en de  US$ 764 222, es
decir, el 63,86% del valor propuesto por el COES-SINAC.

Cuadro N° D.1

DD..22  FFAACCTTOORREESS  DDEE  CCOORRRREECCCCIIÓÓNN

OBSERVACIÓN N° 24

Se aprecia que el RLCE, para propósitos de definición de la potencia
efectiva de la unidad, emplea los siguientes conceptos: potencia
estándar y factor de ubicación.

La potencia efectiva es referida a la unidad, y es definida mediante la
siguiente expresión:

Potencia efectiva de la unidad = Factor de ubicación x Potencia
estándar
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RESPUESTA DEL COES-SINAC

El Reglamento expresa en su artículo 126° numeral IV “El factor de
ubicación es igual al cociente de la potencia estándar entre la potencia
efectiva de la unidad”; por lo que queda claro que lo definido es el
factor de ubicación y los que lo definen son la potencia estándar y la
potencia efectiva. Ver el Comentario General (página25).

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

Aceptado.

OBSERVACIÓN N° 24.1

24.1 Factores de Corrección de Potencia solicitados por el COES-
SINAC

El COES-SINAC deberá analizar la modalidad de operación en carga
pico y la posibilidad de inyección de agua, adjuntando la información
sustentatoria necesaria para su revisión.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

De conformidad con lo establecido en el artículo 6° del Procedimiento
para Fijación de Precios Regulados, aprobado por Resolución del
Consejo Directivo de OSINERG N°. 3-2002-OS/CD, cuando el
OSINERG lo considere necesario, podrá establecer la información
específica que deben contener las propuestas tarifarias, así como los
formularios y medios para su presentación. Los requerimientos de
información que formule el Organismo Regulador deben sujetarse a los
principios de predictibilidad, razonabilidad y simplicidad, recogidos en
el artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento
Administrativo General.

El principio de predictibilidad obliga al Regulador –en su calidad de
autoridad administrativa- a informar al administrado en forma veraz,
completa, confiable y oportuna al inicio de cualquier procedimiento,
sobre los trámites a seguir. El principio de razonabilidad establece
como límite a la facultad de crear obligaciones que pueda tener
OSINERG, el mantener la debida proporción entre los medios a
emplear y los fines públicos que debe tutelar, a fin de que respondan a
lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. El
principio de simplicidad exige a la Administración que los requisitos
fijados por ésta sean racionales y proporcionales a los fines que
persigue cumplir.

Sobre la base de las normas citadas, es evidente que resulta
extemporáneo el requerimiento de OSINERG al COES de analizar la
modalidad de operación en carga pico y la posibilidad de inyección de
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agua, adjuntando la información sustentatoria necesaria para su
revisión. De haber considerado necesaria dicha información, debió
haberlo efectuado oportunamente, con anterioridad al inicio del proceso
de fijación tarifaria. Pretender que el COES realice dicho estudio en el
plazo de 15 días naturales que tiene para absolver las Observaciones
sería contrario a los principios del procedimiento administrativo arriba
enunciados.

Por lo expuesto, en caso de que ello sea requerido con una
anticipación adecuada, en la próxima fijación tarifaria el COES-SINAC
cumplirá con proporcionar la información y los estudios solicitados por
el Organismo Regulador que se ajusten a los principos de
razonabilidad y simplicidad. Efectuar el análisis solicitado requiere
acceso a información difícil de obtener ya que, el incremento de
temperaturas en el caso de la carga pico disminuye la resistencia de
los materiales y al mismo tiempo eleva sus esfuerzos por gradiente
térmico, lo que definitivamente acorta la vida de las piezas con mayor
velocidad que la de la operación normal.

El caso de la operación con inyección de agua es análogo en el grado
de dificultad para obtener la información. Sin perjuicio de lo anterior,
cabe resaltar que, pese a que las unidades a que hacen referencia las
observaciones de OSINERG efectivamente cuentan con instalaciones
de inyección de agua, operativamente no las vienen utilizando.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

Las posibilidades de la capacidad pico y la inyección agua ha sido
solicitada anteriormente en el proceso de regulación de mayo 2002.

En vista de la situación, se deberá solicitar los análisis
correspondientes de estos puntos con la anticipación debida.

D.2.1 Factor de Corrección por Envejecimiento

OBSERVACIÓN N° 24.2

24.2 Factor de corrección por envejecimiento de la unidad
solicitado por el COES-SINAC

 Los factores señalados en el numeral V) de este artículo, sólo
corresponde utilizar el “factor de ubicación” en la determinación de la
potencia efectiva de la unidad de punta. El factor por envejecimiento no
corresponde a un factor de ubicación por lo que no deberá ser
considerado y se utilizarán, en consecuencia, sólo aquellos factores
permitidos y citados explícitamente en la LCE y su Reglamento. El
envejecimiento es una función del tiempo, de la operación futura y no
puede ser considerada como componente del factor de ubicación.
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En consecuencia, el COES-SINAC no deberá considerar el factor de
corrección por envejecimiento. Además de lo señalado en los párrafos
precedentes, el COES-SINAC deberá responder por escrito a las
observaciones sobre el factor de corrección por envejecimiento,
efectuadas en la audiencia pública del 09.09.2002, las mismas que se
adjuntan como Anexo 2 de este informe.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

De acuerdo a lo expresado en la observación descrita, se entiende que
el efecto que produce el deterioro irreversible, llamado también
envejecimiento, está presente en la vida de las unidades de generación
eléctrica, con lo que la observación se reduce a una interpretación del
espíritu de la ley en el tema de la definición de potencia efectiva.

El sustento de la consideración del COES-SINAC es lo fundamentado
en el Comentario General, al inicio del presente documento.

El factor de ubicación se define por el Reglamento de la Ley de
Concesiones Eléctricas en su artículo 126° numeral IV, que expresa “El
factor de ubicación es igual al cociente de la potencia estándar entre la
potencia efectiva de la unidad”. El significado de la palabra “efectivo” es
“real y verdadero”. Por tanto, el concepto tras la potencia efectiva
queda definida como la capacidad que verdaderamente es
aprovechable por parte de la unidad de generación. Por ende, el
empleo del factor de envejecimiento o deterioro irreversible que afecta
a la unidad durante su periodo de vida es aplicable, ya que éste afecta
directamente la “potencia verdadera” que la unidad puede aprovechar.
Cabe remarcar que el mantenimiento, por muy bueno que sea, sólo
devuelve parte de la capacidad perdida.

Por otro lado, aún cuando el efecto de envejecimiento está presente en
todo el periodo de vida de la unidad, en el estudio sólo comprende un
periodo de cuatro años.

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA

El sustento de la exclusión del factor de envejecimiento ha sido
comunicado al COES-SINAC con las observaciones a la propuesta, no
se limita a los párrafos extraídos para absolver la observación.

El COES-SINAC sustenta la inclusión del factor argumentando que el
significado de la palabra “efectivo” (entiéndase de la potencia efectiva)
es “real y verdadero” y por lo tanto el concepto tras la potencia
efectiva queda definido como la capacidad que verdaderamente es
aprovechable por la unidad. Hasta este punto no existe discrepancia
con la posición del COES-SINAC.
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Continua el COES-SINAC diciendo que por ende, el empleo del factor
de envejecimiento o deterioro irreversible que afecta a la unidad
durante su periodo de vida es aplicable. Sobre este punto existe la
discrepancia, ya que no es lo que la ley establece.

Introducir la variable tiempo (ajeno completamente al término
“ubicación” empleado en el Reglamento) y determinar un factor que
afecte un componente de costo o un parámetro empleado para
determinar un costo de manera que se obtenga un costo medio en el
tiempo es un criterio que va en dirección contraria a lo que el Artículo
42 de la LCE que señala que los precios regulados reflejarán los costos
marginales del suministro, con excepción de aquellos casos en que la
misma ley sugiere que deben emplearse costos medios (transmisión,
distribución).

Se menciona en la observación remitida al COES-SINAC que no es
propósito discutir si el cálculo del factor es correcto o debe ser
observado, el tema es realmente si el factor debe ser considerado. Una
revisión del cálculo presentado por el COES-SINAC en su propuesta
muestra que lo que se obtiene es un factor para determinar un costo
medio para 4 años.

Además sobre el cálculo efectuado también se observa que el COES-
SINAC ha empleado horas equivalentes cuando la información del
fabricante remitida con la Absolución de Observaciones del proceso de
regulación de mayo del presente año  indica horas de operación y es
conocida la diferencia entre horas equivalentes y horas de operación.
No se trata de una observación que se esté realizando al cálculo, se
indica simplemente para señalar que, a pesar de existir observaciones,
éstas no fueron comunicadas porque el tema en discusión es otro, el
tema real es si procede o no la inclusión del factor de envejecimiento.

Por lo tanto, el factor de envejecimiento debe ser excluido del cálculo
de la potencia efectiva.

D.2.2 Factor de Corrección por Temperatura

Respecto al factor de corrección por temperatura ambiente, el estudio
adjunta información del fabricante para la unidad GT11N2, con un
factor de corrección menor al empleado en la regulación anterior.

Al respecto se señala que en la regulación anterior el COES-SINAC
presentó como sustento del valor de este factor una curva para un
modelo estándar, la unidad GT11N1; sin embargo, en esta regulación
el estudio incorpora una curva para el modelo utilizado como unidad de
punta (GT11N2) lo cual representa, por lo tanto, un valor más
aproximado que aquel que fue utilizado en la regulación anterior a falta
de información proporcionada por el fabricante.
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En consecuencia, el valor propuesto por el COES-SINAC como factor
de corrección por temperatura se ha aceptado para fines del cálculo de
la potencia efectiva de la unidad de punta.

D.2.3 Factor de Corrección por Pérdidas en el
Transformador

OBSERVACIÓN N° 24.3

24.3 Factor de corrección por pérdidas en el transformador
solicitado por el COES-SINAC

Sobre el factor de pérdidas en el transformador existe una similitud, las
pérdidas en el transformador no dependen de la ubicación de la
unidad, la unidad termina en bornes del generador; al respecto, podría
argumentarse que la unidad termina en los bornes de alta tensión del
transformador, pero el RLCE no lo define de esa manera.

No obstante, en este extremo se debe emplear el mismo criterio que
para el factor de corrección por envejecimiento, respecto a lo que la ley
establece; de existir un error o indefinición en la ley, sería adecuado
proponer una cambio legal con el sustento debido a las instancias
correspondientes.

Además de lo señalado en los párrafos precedentes, el COES-SINAC
deberá responder por escrito a las observaciones sobre el factor de
corrección por pérdidas en el transformador, efectuadas en la
audiencia pública del 09.09.2002, las mismas que se adjuntan como
Anexo 2 de este informe.

RESPUESTA DEL COES-SINAC

De similar forma al efecto que produce el factor de envejecimiento
sobre la capacidad aprovechable de unidad, las pérdidas del
transformador contribuyen a la disminución de la capacidad
aprovechable pues la energía que se entrega al sistema, corresponde
en los bornes de salida del transformador.

El sustento está en lo expresado como Comentario General.

En cuanto a la observación sobre el factor de corrección por pérdidas
en el transformador, formulada en la Audiencia Pública del 9 de
setiembre pasado, una ampliación a la respuesta expresada en dicha
oportunidad por nuestro asesor, es la que se transcribe en el rubro
AUDIENCIA PUBLICA. (Pregunta B)

ANÁLISIS DE LA RESPUESTA
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Las pérdidas en el transformador no dependen de la ubicación de la
unidad, la unidad termina en bornes del generador; al respecto, podría
argumentarse que la unidad termina en los bornes de alta tensión del
transformador, pero el RLCE no lo define de esa manera.

Sin embargo, al no estar reconocidas estas pérdidas dentro de las
transferencias que se dan en el sistema ya que las mismas se calculan
a partir de los bornes de salida de las unidades de generación, es decir
más allá del sistema de conexión del generador a la red, se estaría
obviando el reconocimiento de dicho efecto en la tarifa íntegramente.

En efecto, de acuerdo con lo señalado en el marco legal vigente, se
considera que el precio de potencia debe ser expresado en la barra de
Muy Alta Tensión, es decir deberá incorporar el efecto de las
instalaciones de conexión, en la cual se incluye las pérdidas, por
potencia, del transformador.

En consecuencia, este factor deberá ser incluido como parte de los
factores de corrección de la potencia estándar tomando en
consideración lo expuesto anteriormente.

DETERMINACIÓN DE LAS  PÉRDIDAS DE TRANSFORMACIÓN

El porcentaje de pérdidas de transformación, asumido por el COES-
SINAC, es elevado; en virtud de ello, el OSINERG ha estimado dichas
pérdidas a partir de los porcentajes de pérdidas estándares en el hierro
y en el cobre. Para tal fin, se ha utilizado la siguiente expresión:

FCPotNom
FCCobrePerdHierroPerd

PerdPot ee

*cos*(%)
*(%)(%)

(%)
2

φ
+

=

donde:

(%)PerdPot        Porcentaje de pérdidas de potencia.

(%)HierroPerd e    Porcentaje de pérdidas estándares en el hierro igual a 0,065%.

(%)CobrePerd e     Porcentaje de pérdidas estándares en el cobre igual a 0,370%

FC        Factor de carga, 80% en este caso

Considerando una potencia nominal de 100% y un  factor de potencia
de 0,95, el porcentaje de pérdidas de potencia alcanza a 0,4%, como
se indica a continuación:

%40,0
%80*95,0*%100

%)80(*%370,0%065,0
(%)

2

=
+

=PerdPot
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DD..33  IIMMPPAACCTTOO  DDEE  LLAASS  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS
SSOOBBRREE  EELL  PPRREECCIIOO  BBÁÁSSIICCOO  DDEE
PPOOTTEENNCCIIAA

El Cuadro siguiente muestra el impacto de las modificaciones sobre el
precio básico de potencia, tanto de la propuesta del COES-SINAC
como el utilizado por el OSINERG.

Cuadro N° D.2
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Anexo E 

Resumen Observaciones y
Diagrama Unifilar SEIN
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DIAGRAMA DEL SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL
(Esquema Unifilar del Sistema Simplificado en el Modelo PERSEO)


